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^Ra SpiÍ1^1"0 d e u r b a n is mo , 
' PUBLICAS Y TRANSPORTES

tutor'? enero de 1987 sobre información pública de concesión de 
’■-«< ión para construir en suelo urbanizabie no programado.

bipu,aciónaGe,nCnt0 dC Urbanismo, Obras Públicas y Transportes de la 
^omein <JCneral dc Aragón ha adoptado el siguiente acuerdo:

3 lnf°rmación pública durante un periodo de quince días el 
iUclo Ur^ de eterización previa de construcción de nave industrial en 
d deT"-'3^6 no Pro8ramado. en carretera de Logroño, kilómetro 
^Adoif l®rrn*no municipal de Zaragoza, a instancia de don Alfredo y 

. Flexp”,Jarcclona Gonzalvo.
h':'ni0- Oh'lente eslará expuesto al público en el Departamento de Urba- 

.Públicas y Transportes, sito en calle Gómez Salvo, sin 
l d' ° P‘8nalell>). de Zaragoza, a efecto de formular en el plazo 

las’ a computar desde c! siguiente al de esta publicación, las 
P- ^aRo Se est‘men pertinentes.

Núm. 2.932

Plicas v r 4 d6 enero de 1987. El consejero de Urbanismo, Obras 
' y Uansportcs.

r\* '
'le ¿ * L,,putación Provincial
íh/(.Ja^0Za Núm. 1.518

'^^hra ? los Qt uerdos adoptados por el Pleno corporativo en sesión 
Fue a ' ° día 23 de diciembre de 1986.

ra(*ael 5 'ldo Por unanimidad el borrador de la sesión ordinaria cele- 
OrdStaprobe<IÍCÍembredc 1986. 

acn <le| a-ar°n P°r unanimidad todos- los dictámenes que figuraban en el 
de.' ^úmé3’ U excePc*ón de los siguientes:

^*endo (Se aPr°bó tras empate a diez votos, en según votación, 
Núrpt.3 av°r dc* dictamen el de la calidad de la Presidencia). 

r 4 (Sobrc la Mesa para su mejor estudio). 
V' Ucron 19 's°bre la Mesa para su mejor estudio). 
hú^^^cia ' ‘cioondos seis expedientes: el número 20, de la Comisión de 

22 ^^Pcración a Municipios; el número 21, de Cultura; los • 
'^hcia, p de Presidencia, y los números 24 y 25, asimismo de 

Cooperación a Municipios, que se aprobaron por unanimidad.

ih ^rop^ . Presidencia
rat*ficar el Decreto de Presidencia número 2.396, sobre 

4ci,*día rj recurso contencioso-administrativo, contra resolución de 
l‘va ^OPon de Barbastro. 

de lo.s v u‘ndo aprobar la nueva organización y estructura administra
do ,>ropo'IV'c'os Técnicos de esta Diputación Provincial. 
^f^'^ial y .l|Cndo aProbar el proyecto de convenio entre esta Diputación 

c;UArArzob'sPado de Zaragoza para la asistencia religiosa de los 
°ri,der' " lc°s acogidos en el Hospital Real y Provincial de Nuestra 

aCÍa' ‘ 
^C^yun?.10^0 c°nceder subvenciones para obras deportivas en favor 

ain*entos de la provincia, por un importe total de 9.000.000 de 
c°mpletar el Plan de Instalaciones Deportivas de 1986.

Dictámenes de las ('omisiones
U,niSi^n Asistencia y Cooperación a Municipios

^Poniendo conceder al Ayuntamiento de Epila un crédito 
^y\it, Con destino a captación y elevación de agua.

1 n ProP°niendo conceder un crédito de 2.000.000 de pesetas al 
0 de Paracuellos de la Ribera, con destino a centro cultural

rtes, 10 de febrero de 1987 Núm. 32

—Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Fuendejalón 
un crédito de 5.000.000 pesetas para construcción de piscinas municipales.

—Dictamen proponiendo informar la modificación del proyecto de 
delimitación de suelo urbano y ordenanzas del municipio de Escatrón.

—Dictamen proponiendo otorgar al Ayuntamiento de Fayón, con 
cargo a los fondos del canon de 1984 y 1985, la cantidad de 9.004.500 
pesetas, como anticipo a cuenta por las obras de entubación de la acequia 
de Ribos y del Molino, en dicho municipio.

— Dictamen proponiendo aprobar la relación de obra a realizar por el 
Ayuntamiento de Chiprana, con cargo al canon sobre la producción de 
energía eléctrica de 1985, y abonar al mismo Ayuntamiento, con cargo a 
dicho canon, la suma de 1.005.610 pesetas, por la liquidación de las obras 
de mejora de acequias en el municipio.

— Dictamen proponiendo aprobar la relación de obras a efectuar por el 
Ayuntamiento de Piedratajada, con cargo a los fondos del canon sobre la 
producción de energía eléctrica de 1985, y abonar al mismo Ayuntamiento, 
con cargo a los fondos del canon de 1984 y 1985, la suma de 2.283.310 
pesetas, por obras de rehabilitación de la Casa Consistorial y de la Casa del 
Pueblo en el barrio de Matracos.

—Dictamen proponiendo mostrar conformidad a que el Ayuntamiento 
de Sigüés destine la cantidad asignada al mismo, con cargo al canon sobre, 
la producción de energía eléctrica de 1985, al proyecto de mejora de alum
brado público de la localidad.

—Dictamen proponiendo mostrar conformidad a que el Ayuntamiento 
de Murillo de Gállego destine el remanente existente a su favor, con cargo 
al canon sobre la producción de energía eléctrica de 1985, a la reforma del 
alumbrado público de la localidad.

—Dictamen proponiendo aceptar la solicitud formulada por el Ayun
tamiento de Escatrón, en el sentido de modificar parcialmente la relación 
de obras a financiar con cargo al canon de 1985, y abonar al mismo Ayun
tamiento, con cargo a dicho canon, la cantidad de 6 740.272 pesetas, con la 
certificación primera, segunda y tercera de la obra “revestimiento de la 
acequia de la villa*’. .

Comisión de Organización y Personal
Dictámenes proponiendo reconocer a varios funcionarios determinados 

servicios, a efectos de trienios, al amparo de lo dispuesto en la Ley 70 de 
1978, de 26 de diciembre.

Comisión de Recursos y Fomento de Empleo
Dictamen proponiendo conceder subvenciones a varias cooperativas 

dentro del programa de fomento de empleo.

Comisión de Hacienda y Patrimonio

Dictamen proponiendo la aprobación de la cuenta de caudales del ter
cer trimestre del ejercicio económico de 1986.

—Dictamen proponiendo someter a la aprobación corporativa el inven
tario general de bienes muebles, epígrafe VII, del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, referido al año 1985.

‘—Dictamen proponiendo la reforma y estructuración del nuevo Servi
cio de Recaudación.

Adiciones

Comisión de Asistencia y Cooperación a Municipios
Dictamen proponiendo informar la modificación de la delimitación de 

suelo urbano del municipio de Escatrón, relativa a alineaciones y ordenan
zas para la zona homogénea al este del municipio.

Comisión de Cultura

Dictamen proponiendo aprobar la propuesta del Presidente de la Comi
sión aceptando el estudio, presupuesto y condiciones aportado por P1HER 
para la instalación de repetidores de TV que mejoren las deficiencias de 
recepción de señal en los municipios de Alhama de Aragón, Ariza, Ateca, 
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Ibdes, Jarque, Sabiñán, Torrijo de la Cañada, Trasobares y otros munici
pios colindantes.

Presidencia
Dar cuenta del convenio suscrito con la DGA y la Dirección Provincial 

del INSALUD, sobre coordinación en el área de la salud mental y atención 
psiquiátrica en la provincia de Zaragoza.

- Dar cuenta del Decreto de Presidencia número 2.550 de 1986 sobre 
comparecencia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso de 
apelación contra sentencia dictada en autos de juicio de menor cuantía 21 
de 1986, del Juzgado de Primera Instancia de Tarazona.

Comisión de Asistencia y Cooperación a Municipios

Proponiendo convocar concurrencia de ofertas para contratar los traba
jos de investigación hidrogeológica en la zona del rio Crío.

—Proponiendo convocar concurrencia de ofertas para contratar los 
trabajos de investigación hidrogeológica de la zona del río Isuela.

Diligencia. ■ La pongo yo, el secretario general de la Corporación, 
para hacer constar que en la sesión del Pleno corporativo del pasado día 23 
fueron aprobados los asuntos que figuran en el precedente orden del día.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1986. — El secretario general. Ernesto 
García Anilla. — Visto bueno: El presidente, Carlos Alegre.

SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado
ZONA DE CALATAYUD Núm. 74.430
Don Julián Andrés Mirallas, recaudador de Tributos del Estado de la Zona 

de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente individual de apremio que me hallo 

instruyendo en esta Zona de Recaudación contra varios deudores de diver
sos municipios, por los conceptos, periodos e importes que se indicarán, se 
ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1986 la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como tam
bién se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria (sita en la calle Agustina Simón, 
número 2, de esta ciudad) dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a cancelar los débitos perseguidos en este expediente, o que señale su domi
cilio o el de la persona que deba representarle, para notificarle cuantas 
resoluciones se dicten en el procedimiento, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se continuará la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban hacerse por lectura en la propia 
oficina recaudatoria, conforme al apartado 7 del artículo 99 del Regla
mento General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas en el 
apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad.»

' Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y capitalidad de la Zona.

Asimismo, el señor tesorero de Hacienda dictó en su día la siguiente
«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 

y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento del deudor, cuyos débitos, 
periodos y conceptos se detallan más adelante, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 102 del Reglamento General de Recaudación, para 
que comparezca en esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que le represente en esta Zona, en el plazo de 
ocho días, a partir de la fecha siguiente a la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no hacerlo se 
continuará el procedimiento en lebeldía, con embargo de sus bienes hasta 
cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
la Tesorería de Hacienda en el plazo de ocho días hábiles y contra la 
providencia de apremio el de reposición ante la misma Tesorería, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción, ambos en el plazo de quince días hábiles, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al de publicación de este edicto, 
que la interposición de recurso no supone la suspensión del procedimiento, 
salvo en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación, y que son únicos motivos de recurso u 
oposición a la providencia de apremio los señalados en el artículo 95 de 
dicho Reglamento.

Nombre y apellidos, localidad, concepto, años e importe enpesPiaS 
Florentín Aldea Ciria. Morata de Jiloca. Seguridad Social por cue 

ajena. 4-79 a 9-80 y 6-80 a 2-81. 40.090. . „ar.
Valeriano Alonso Diez. Calatayud. Seguridad Social empleados 

7-80.3.278. . , , 43 g95.
Ana-Rosa Cerro Torrecilla. Aniñón. Cuota beneficios. 170 '
Josefa C. Clavería Bandrés. Monterde. Industrial licencia fisc • 

1979. 1.233. , . Ebro. 
Compañía Alcoholes. Terrer. Confederación Hidrográfica e 

1985.920. | 
Cía. Ibérica Caolines, S. L. Cetina. Canon minas. 1984. 63.0 era]. 
Cía. Ibérica Caolines, S. L. Cetina. Seguridad Social, régimen

1983 y 1984. 1.681.240. cial, régi' 
Construcciones Forcén Berdejo, S. L. lllueca. Segundao - 

men general. 5 y 6-85. 17.978. industrial
Construcciones Electromecánicas Abril. Alhama de Arago • 

licencia fiscal y recursos eventuales. 1978 a 1980. 72.947. impue810
Cooperativa Campo Santo Cristo Humilladero. Malanqud a. 

sociedades. 1977 a 1982. 84.000. . ,es \911
Cooperativa Campo San Isidro. Arándiga. Impuesto socie a 

18.000.
Félix Cortés Cabel. Calatayud. Industrial licencia 

6.135.
Manuel Diez Marín. Jaraba. Seguridad Social, régimen

fiscal. 1977 a

autóno^0'

1983 a 1985. 2.209.553. .q r o |33- 
Manuel Diloy Roy. Maluenda. Industrial licencia fiscal. I • j j-82- 
Envasado, S. A. Calatayud. Seguridad Social, régimen gene 

79°. ■’ - . . . fiscai. 1977
Maria-Teresa Escolano Sánchez. Terrer. Industrial licencia 

a 1980.3.190. • , . norcuen18
Nicolás Esteban Ortiz. Alhama de Aragón. Seguridad Socia P 

ajena. 1-81.2.370. ' . a s hogar'
Visitación Esteban Vicenz. Ibdes. Seguridad Social emp 

10-82.12.286. . ¿ unen g6”6'
Francisco Fernández Varela. Tierga. Seguridad Social, r g 

ral. 1983 a 1985. 1.845.017. ' L.ventualc5'
Joaquín Fraguas Guiral. Aranda de Moncayo. Recursos

1985. 12.000. empl^85 
Carmen Francés Moreno. Calatayud. Seguridad Soci 

hogar. 1982 y 1983. 100.620. ia
M. Begoña García Hernández. Calatayud. Industrial 

1983 a 1985. 34.776. 200 
Manuel García Molinero. Nigüella. Canon minas. 1983- •• 3 
Emilio Jiménez Aranda. Calatayud. Industrial licencia i 

1980.7.246. 82 3.780. 
José-Luis Gormedino Bernal. Terrer. Trabajo personaL fégin11 
César A. Hernández Hernández. Mara. Seguridad * oc - 

general. 1983 y 1984. 635.208. . ,ldaS hog*'
M. Luisa Ibáñez Lozano. Ariza. Seguridad Social emp 

5-83 a 12-83.37.046. . ■ h rég*^
Ingeniería Geométrica, S. A. Calatayud. Seguridad - 

general. 12 84.471. . g0 ,60^
Julia Joven Lozano. Sabiñán. Industrial licencia fiscal. . 
Antonio Lafuente Yagüe. Sabiñán. Recursos cventua es. . gener11 
Manuel Lavía Ordovás. Villalengua. Seguridad Social, r g 

4-79 a 12-81. 70.188. _ . . ^meng6^
José A. López Fernández. Sabiñán. Seguridad Socia , i 

10-77 a 12-78. 25.246. . . fisCal. ,9?
Encarnación López Correto. Cetina. Industrial licencia 

1980.3.376. logo. 2.69*' 
Ricardo López Pérez. Gotor. Industrial licencia hsca 
Juan Llopis Crespo. Nigüella. Canon minas. 1978 a ' .
Juliana Maroto Pardos. Ateca. Industrial licencia hsca-l¡cenCia *|S 
Máximo Mercader Callejero. Munébrega. Industria

1979 y 1980. 550. io77. 2.554- .^n 
Juan-José Nieto Espesa. Sisamón. Cuota beneficios. goC¡a|, rég1 
Bonifacio García-Pardo Díaz. Calatayud. Según a ■ 

general. 6-77. 1.562. . ja fiscal-
Juan-José Pérez Fernández. Calatayud. Industrial

16.632. .. . social, 
Juan-José Pérez Fernández. Calatayud. Seguru „ 

general. 9 y 10-85. 1.996. ia fiscal-«
Ana-María Ramírez García. Calatayud. Industria q  

4128- . - a fiscal. I977 3 
Antonio Roy Rodríguez. lllueca. Industrial hcenci 

|9.618. " . 1982. ।O-080.o??8
Ramón Sánchez Pinilla. Sestrica. Trabajo P6^1' p ¡a fiscal- 
Eugenio Santos Estella. Maluenda. Industrial ice

l980. 1.329. -dad Social’ 
Sistemas de Limpieza, S. A. Calatayud. Según - । 

general. 1983 y 1984. 316.592. . . régimen Se
María Sanz Bonilla. Calatayud. Seguridad Soci , 

1984. 165.688.
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('°Pen- Calatayud. Seguridad Social, régimen general. 1-81 

198o. i'^0 r'rad° Esteban. Alhamade Aragón. Industrial licencia fiscal. 

1982.8l4Oo>rtCS ^art’nez Requena- Ariza. Impuesto sociedades. 1980 a 

ral 12 r T* n.° *cente v- Millán. Sabiñán. Seguridad Social, régimen gene- 
Vich r "85‘ 294"974-

2-82.2o610nstrucc'ones- Calatayud. Seguridad Social, régimen general. 

Mar V"nlanUCVa Aramend*a- Monterde. Trabajo personal. 1981. 4.675. 
*^.2.620 arr°ya V’**arr°ya- Purujosa. Industrial licencia fiscal. 1977 y 

^rallas ayud' dc diciembre de 1986. — El recaudador, Julián Andrés 

t- EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 73.190 
Joña ¡v|. ■

^tad^d'1 ^armCn ^alumbres Logroño, recaudadora de Tributos del 
Hace ■- C a Z°na dC EjCa de los Caballeros;

n e$la Zon',er| ^UC Cn l0S exPed‘entes ejecutivos de apremio que se siguen 
C|°nan an- d c m’ cargo contra los deudores que a continuación se rela- 
.«ProvK60613 diente

[la,ivo dc gnLla‘.~ Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
Ulnotamb¡^rCm-0 1,116 *os deudores se hallan en ignorado paradero, asi 

C^°s ibotiv n SC '8nora qu^n los representa en el ámbito de esta Zona, por 
J,ticulo 99 d°^ p° Ha sido posible notificarles en la forma que establece el 

para u C ■ Rc8*ament0 General de Recaudación, requiérase a los deu- 
°SCulluHC C')r?Parezcan en esta oficina recaudatoria (sita en la avenida 

d^'^Sque d’ Omeros 35-37, de Ejea de los Caballeros) a cancelar los 
lu'^ Persona6 Pers'8ucn en este expediente, o que señalen su domicilio o el 
j^les se d¡ ^UC debc rePrescntarles, para notificarles todas cuantas reso- 

desde el C Cn Cn e* Procedimiento dentro del plazo de ocho días, conta- 
l4'IVlhcia- conT161116 3 *a Pul’l*cac>dn del edicto en el Boletín Oficial de la 
Defoliación |a,|adVerte.nc*a transcurrido dicho plazo se continuará 
eh^an ha ' Cl exPedlente en rebeldía, practicando cuantas'notificacio- 
i^Otailo 7^^C P?r lectura en la propia oficina recaudatoria, conforme 
|- ^¡cas ex 6 art*cu*° del Reglamento General de Recaudación, con 

Sl.rUcción / eePc'ones señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la 
Plibr ‘^ttese'161^31 dC ^ecaudacldn y Contabilidad.»
^“ 'MUener, Providencia en forma y por medio de edictos que se 
Hü  nc‘°s de lo iolehn Oficial de la Provincia y se fijen en los tablones de 

S resPcctivos Ayuntamientos y en el de esta Recaudación dc 

'."^^díab tPsorero de Hacienda, cn cada uno de los expedientes, 
iV^ovide^*3 fíente
¡ID. 101 de] 3 ‘ n uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 

de la a -C8*ament° General de Recaudación, declaro incurso cl 
itl U''ivanienie CUda Cn cl recarg° del 20 % y dispongo que se proceda 

|l|y(*0 Rcoi C"nlra d patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
>0$ .SUc seh3"1611?'”
*0diÍÍ'0s y concCC P“h!‘co Para conocimiento de los deudores, cuyos débi- 
Par/^csto e eptos lisuran en la siguiente relación, de conformidad con 
^rt t*Ue compar ar,*cu*° 102 del Reglamento General dc Recaudación, 
Pla,^1 Por $i 0 rczcan cn esta oficina recaudatoria a solventar los descu-

°cho d’-0* med*0 dc persona que les represente en esta Zona, en el 
Bole^ ' pa7*r de *a fecha siguiente a la de publicación dc este 

0 se comín'n *a Provincia, con la advertencia de que de no
^Orlaef U3r^ C* Procedimiento en rebeldía, con embargo de bienes 

ctividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Eje ^^‘cipio, concepto, deudor y principal
19^ Ejea de l°S ^al’a"eros Urbana. Ballano Ochoa, Jesús. 3.124.
I901 Ejea de l°S (;aha**eros- Urbana. Ventura Vela, Abilio. 2.654. 
Ify,) Ejea de i°S ^^leros. Urbana. Ventura Vela, Luis. 1.675. 
Igo) Ejea de i°S ('^Hcros. Urbana. Berges Otal, Tomasa. 725.

Ejea de |°S (;abaHeros. Urbana. Berges Otal, Tomasa. 725.
198) Ejea dc 1°S ^hallcros. Urbana. Berges Otal, Tomasa. 725.
198)' Ejea dc i°S ( ahalleros. Urbana. Castellano Roche, Antonio. 358. 

Ejea de i °S ( aba**eros- Urbana. Castro Pilarcés, Clemente. 810. 
l9(,) Ejea de i°S ^b^lcros. Urbana. Ccrdán Rivera, José-Luis. 1.016. 
198? Ejea dc i ?.S ^balleros. Urbana. Clamator, S. A. 1.990.

. I90V Ejeade|nS EahaHeros. Urbana. Clemente Ciudad, Germán, 2.362. 
' Ejea de | S ^b^lcros. Urbana. Clemente Gómez, José-María. 277. 

°S Caballeros. Urbana. Continente Calomarde, Dionisio. 
1 '981 Ejea de 1 .
^8. '' Ejea de ?s Cabuleros. Urbana. Dehesa García, Carlos. 2.538.

i l98> °s Caballeros. Urbana. Fabricaciones Agrícolas Zara. 
■^U. ' Ejea de 1 *

1982 p °S E^bslleros. Urbana. Fabricaciones Agrícolas Zara. 

Ej^ade ¡°S ^b^eros. Urbana. Felipe Caudevilla, Sebastián. 656. 
°s Caballeros. Urbana. Felipe Caudevilla, Sebastián. 656.

1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Fernández Aznárcz, Juan. 1.442.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Fernández Ibáñez, Amparo. 1.586.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Fernández Ibáñez, Amparo. 882.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Callizo, Segismundo. 350.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Callizo, Segismundo. 113.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. García Giménez, Pía. 277.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Giménez Gabarre, Jesús. 573.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Hernández Vidal, Francisco. 1.633.
1981. Ejea de los Caballeros. Urbana. Ibáñez Viñuales, Alejandro. 529.
1982. Ejea de los Caballeros. Urbana. Ibáñez Viñuales, Alejandro. 529.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Ibáñez Viñuales, Alejandro. 529.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Inmobiliaria Cinco Villas, S. A. 

39.667.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Lambán Villanueva, Angeles. 2.131.
1982. Ejea de los Caballeros. Urbana. Lasobras Bericat, Teodora. 308.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Lasierra Urzanqui, Julián. 2.043.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Liso Gracia, Julio. 590.
1982. Ejea de los Caballeros. Urbana. Longás Berg'es, José y hermanos. 

3.618.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. López Cubeñas, Esteban. 6.754.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Martínez Domínguez, Carmelo. 

1.569.
1981. Ejea de los Caballeros. Urbana. Mena Andana/., Victoria. 1.639.
1982. Ejeá de los Caballeros. Urbana. Mena Andanaz, Victoria. 1.639.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Mena Andanaz, Victoria. 1.639.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Montañés Campos, Amelia. 2.892.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Montañés López, José-María. 

1.611.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Pascual Omenat, Antonio. 76.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Ruiz Ballesta, Pedro. 4.878.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sagaste Urbán, Isidoro. 1.033.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sagaste Urbán, Isidoro. 4.630.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sagaste Urbán, Isidoro. 133.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sagaste Urbán, Isidoro. 755.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sánchez Túnez, María. 743.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sancho Morata, Lamberto. 1.662.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Sarriá Benavente, Pilar. 791.
1981. Ejea de los Caballeros. Urbana. TolosanaCizaurre, Margarita. 496.
1981. Ejea de los Caballeros. Urbana. Tris Laita, Cayo. 40.
1982. Ejea de los Caballeros. Urbana. Tris Laita, Cayo. 40.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Tris Laita, Cayo. 40.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Urzanqui Urruti, Rosa. 1.651.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Villarreal Mena, Juliana. 2.006.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Villarreal Mena, Juliana. 5.264.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Villarreal Mena, Sofía. 1.609.
1983. Ejea de los Caballeros. Urbana. Zarralanga Francés, Florencio. 

537.
1981. Ardisa. Urbana. Abad Carrey, Pilar. 870.
1982. Ardisa. Urbana. Abad Carrey, Pilar. 870.
1983. Ardisa. Urbana. Abad Carrey, Pilar. 870.
1982. Asín. Urbana. Sanz Compaired, Pablo. 3.429.
1982. Asín. Urbana. Sanz Compaired, Pablo. 430.
1983. Asín. Urbana. Sanz Compaired, Pablo. 3.429.
1983. Asín. Urbana. Sanz Compaired, Pablo. 430.
1983. Bagüés. Urbana. Calvo Aísa, Vicente. 47.
1983. Bagüés. Urbana. López Sánchez, José. 47.
1981. Biel. Urbana. Acín Muñoz, hermanas. 1.344.
1982. Biel. Urbana. Acín Muñoz, hermanas. 1.344.
1983. Biel. Urbana. Acín Muñoz, hermanas. 1.344.
1983. Biel. Urbana. Dicste Dieste, Santiago. 3.751.
1983. Biel. Urbana. Dieste Dieste, Santiago. 497.
1981. Biel. Urbana. Navarro Ferrer, José. 933.
1982. Biel. Urbana. Navarro Ferrer, José. 933.
1983. Biel. Urbana. Navarro Ferrer, José. 933.
1981. Castejón de Valdejasa. Urbana. López Arjol, Mariano. 513.
1982. Castejón de Valdejasa. Urbana. López Arjol, Mariano. 513.
1983. Castejón de Valdejasa. Urbana. López Arjol, Mariano. 513.
1982. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 145.
1983. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 145.
1982. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 1.110.
1983. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 1.110.
1982. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 920.
1983. Castiliscar. Urbana. Alastuey Benedé, Félix. 920.
1981. Castiliscar. Urbana. Garcés, Petra. 3.323.
1982. Castiliscar. Urbana. Garcés, Petra. 3.323.
1983. Castiliscar. Urbana. Garcés, Petra. 3.323.
1981. Castiliscar. Urbana. Parcés Murillo, Benicia. 306.
1983. Erla. Urbana. Fanlo Castán, María. 1.124.
1983. Erla. Urbana. Ferrer Marco, Manuela. 477.
1982. Erla. Urbana. Guallar Bandrés, Alfredo. 386.
1983. Erla. Urbana. Guallar Bandrés, Alfredo. 386.
1982. El Frago. Urbana. Laguarta Idoipe, Ignacia. 659.
1983. El Frago. Urbana. Laguarta Idoipe, Ignacia. 659.
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1981. El Frago. Urbana. López Orensanz, Aurelio. 1.352. 
1982. El Frago. Urbana. López Orensanz, Aurelio. 1.352. .
1983. El Frago. Urbana. López Orensanz. Aurelio. 1.352.
1981. Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 1.541.
1982. Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 1.541.
1983. Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 1.541.
1981. Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 658.
1982. Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 658.
1983 Isuerre. Urbana. Lobera Pérez, Rosario. 658.
1981. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 401. 
1982. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 401. 
1983. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 401. 
1981. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 295. 
1982. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 295 
1983. Isuerre. Urbana. Nicuesa Gabás, Ramón. 295. 
1981. Layana. Urbana. García Marco, Aurora. 779. 
1982. Layana. Urbana. Pascual Calvo, Juan. 45. 
1983. Layana. Urbana. Pascual Calvo, Juan. 45.
1981. Lobera de Onsella. Urbana. Cardesa, Enrique. 679. 
1982. Lobera de Onsella; Urbana. Cardesa, Enrique. 679. 
1983. Lobera de Onsella. Urbana. Cardesa, Enrique. 679. 
1981. Lobera de Onsella. Urbana. Ezco Artigas, Olimpia 997. 
1982. Lobera de Onsella. Urbana. Ezco Arligas. Olimpia. 997. 
1983. Lobera de Onsella. Urbana. Ezco Artigas, Olimpia. 997. ' 
1983. Longás. Urbana. Botaya Alastuey, Leona. 48. 
1983. Longás. Urbana. Hecho Benito, hermanos. 40. 
1983. Longás Urbana. Hecho Benito, hermanos. 159. 
1981. Longás. Urbana. Navarro Mayayo, Víctor. 191. 
1982. Longás. Urbana. Navarro Mayayo, Víctor. 14]. 
1983. Longás. Urbana. Navarro Mayayo, Víctor. 191. 
1981. Longás. Urbana. Solana Berni, Felipe. 346. 
1982. Longás. Urbana. Solana Berni, Felipe. 346. 
1983. Longás. Urbana. Solana Berni, Felipe. 346. 
1983. Luesia. Urbana. Bernal Pueyo, Josefa. 286. 
1983. Luesia. Urbana. Cardiel, Félix. 569.
1982. Luesia. Urbana. Duato Loire, Engracia. 806. 
1983. Luesia. Urbana. Duato Loire, Engracia. 806. 
1983. Luesia. Urbana. García Fumanal, María. 490. 
1983. Luesia. Urbana. Royo Merigó, Pedro. 1.026. 
1983. Luna. Urbana. Romeo Callao, Sergio. 251.
1983. Luna. Urbana. Romeo Callao, Sergio. 3.180.
1982. Mianos. Urbana. Martínez García. Primitivo. 1.055. 
1983. Mianos. Urbana. Martínez García, Primitivo. 1.055. 
1983. Mianos. Urbana. Pérez Alastuey, Vicente. 1.539.
1981. Murillo de Gállego. Urbana. Cajal Orleáns, Saturnino. 42.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Cajal Orleáns, Saturnino. 42.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Cajal Orleáns, Saturnino. 42. 
¡9 83. Murillo de Gállego. Urbana. Caney Larraz, José. 133.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Ferrer, José. 113.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Pérez I.afuente, Fiancisco. 498.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Pérez Lafuente, Francisco. 498.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Pérez Lafuente, Francisco. 116.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Pérez Lafuente, Francisco. 116.
1981. Murillo de Gállego. Urbana. Fernández Córdoba, Elena. 746.
1982 Murillo de Gállego. Urbana. Fernández Córdoba, Elena. 746. 

,1983. Murillo de Gállego. Urbana. Fernández Córdoba, Elena. 746.
1981. Murillo de Gállego. Urbana. Larraga Castán, Felisa. 386.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Larraga Castán, Felisa. 386.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Larraga Castán, Felisa. 386.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Lauria Asín, Juan. 61.
1981. Murillo de Gállego. Urbana. Torremorell, José. 513.
1982 Murillo de Gállego. Urbana. Torremorell, José. 513.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Torremorell, José. 513.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Laborda Coscujuela, Jesús. 100.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Laborda Coscujuela, Jesús. 100.
1981. Murillo de Gállego. Urbana. Lastre Marión, Teodoro. 293.
1982. Murillo de Gállego. Urbana. Lastre Marión, Teodoro. 293.
1983. Murillo de Gállego. Urbana. Lastre Marión, Teodoro. 293.
1981. Los Pintanos. Urbana. Abadía Abadía, José. 583.
1982. Los Pintanos. Urbana Abadía Abadía, José. 583.
1983. Los Pintanos. Urbana. Abadía Abadía, José. 583.
1981. Los Pintanos. Urbana. Abadía Abadía, José. 428.
1982. Los Pintanos. Urbana. Abadía Abadía, José. 428.
1983. Los Pintanos. Urbana. Abadía Abadía, José.-428.
1983. Los Pintanos. Urbana. Arto Artigas, Lucas. 693.
1983. Los Pintanos. Urbana. Obispado de Jaca. 62.
1981. Pradillade Ebro. Urbana. Bueno Vitas, Cruz. 550.
1981 Pradilla de Ebro. Urbana. Cuartero, Francisco. 623.
1983. Pradillade Ebro. Urbana. Huaide Marco, José. 1.945.
1982. Pradilla de Ebro. Urbana. Longás Casademont, Rafael. 78.
1983. Pradilla de Ebro. Urbana. Longás Casademont, Rafael. 78.
1981. Pradilla de Ebro. Urbana. Ugartcburu Ortega, Octavio. 1.492.
1982. Pradillade Ebro. Urbana. Ugartcburu Ortega, Octaxio. 1.492.

- • 1492*
1983. Pradilla de Ebro. Urbana. Ugartcburu Ortega, Octavio. • 
1983. Remolinos. Urbana. Calvo Madrazo, Manuel. 230. 
1983. Remolinos. Urbana. Junza Alonso, Pilar. 1.917. 
1983. Remolinos. Urbana. Junza Alonso, Pilar. 407.
1983. Remolinos. Urbana. Junza Berdascas, María. 1.339.
1983. Remolinos. Urbana. Liarte Pérez, Manuel. 1.306.
1981. Sádaba. Urbana. Aguerrí Salvador, viuda de 581.
1982. Sádaba. Urbana. Aguerrí Salvador, viuda de. 581.
1983. Sádaba. Urbana. Aguerrí Salvador, viuda de. 581.
1982. Sádaba. Urbana. Arceiz Lanuza. Francisco. 404.
1983. Sádaba. Urbana. Arceiz Lanuza, Francisco. 404.
1983. Sádaba. Urbana. Grupo Laboreo número I. 1.586.
1983. Sádaba. Urbana. Lizáldez Círez, Enriqueta. 305.
1981. Sádaba. Urbana. López Mayayo, Isabel. 1.329.
1982. Sádaba. Urbana. López Mayayo, Isabel. 1.329.
1983. Sádaba. Urbana. López Mayayo, Isabel. 1.329.
1983. Sádaba. Urbana. Mélida Caveto, Pabla. 654.
1981. Sádaba. Urbana. Naterro Cuiral, José. 364
1982. Sádaba. Urbana. Navarro Cuiral, José. 364.
1983. Sádaba. Urbana. Navarro Cuiral, José. 364.
1983. Sádaba. Urbana. Remón Benito, herederos de. 42/-
1981. Sádaba. Urbana. Rived Pérez, Jesús. 1.436.
1982. Sádaba. Urbana. Rived Pérez. Jesús. 1.436.
1983. Sádaba. Urbana. Rived Pérez, Jesús. 1.436.
1981. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix 866.
1982. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix. 866.
1983. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix. 866^
1981. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix. 3-964.
1982. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix. 3.964.
1983. Sádaba. Urbana. Senao Echegoyen, Félix. 3.96
1982. Sádaba. Urbana. Tambo Igual, Angeles. 977.
1983. Sádaba. Urbana. Tambo Igual, Angeles. 977. j .95 •
1983. Salvatierra de Esca. Urbana. García García, F,an>-
1983. Sierra de Luna. Urbana. Lambán Aranda, María.
1983. Sierra de Luna Urbana. Lambán Pérez, Félix. |41 
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Bueno Corrales, . c [41
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Bueno Corrales, ja 42
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Calvo I apieza, aC¡a.4'-
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Calvo Lapieza, 42
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Calvo Lapieza, | 
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Campaña Camino-
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Campaña Camnv , ^jl¡a
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Campaña Camm ’ argarita 
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Carro Campana, garita
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Carro Campana. garita-
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Carro Campana- । | •
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. García Pota , or¡o. •- -4'3.
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. García Potal, ’ ^uCiana- 
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Gayarte Ripa ‘ "
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Gayarre Ripa|da- j ,57.
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Iso Arrese, Lucí • । 15?
1983. Sos del Rey Católico. Urbana, iso Arrese, LuCl en60. 78^ 
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Ladrero Pérez, । /■ 
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Legarte Bueno, - ljtuto. ’L 
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Legarre Cale, stín. 1»
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Pardo López,z ^sdn. l-^g
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Pardo López,. h | o
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Pardo López, ^2-
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Ruiz Guerrero. ^2-
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Ruiz Guerrero. 662.
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Ruiz Guerrero, Esteban 
1981. Sos del Rey Católico. Urbana. Sánchez Rubm.
1982. Sos del Rey Católico. Urbana. Sánchez Ru ' £steba".'n<>.
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Sánchez RuD ‘ ’ Em* 0?- 
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Soleras ¡:ua¡ Oj Em1"8 
1983. Sos del Rey Católico. Urbana. Soleras Cua
1981. Tauste. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. - •
1982. Tausle. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. 434
1983. Tauste. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. ■
1981. Tausle. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. •
1982. Tauste. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. - - ■
1983. Tauste. Urbana. Aguilar Soler, Tomás. •
1981. Tauste. Urbana. Aragüés Castillo, Gregon ■
1982. Tauste. Urbana. Aragüés Castillo, GregO¡. 573.
1983. Tauste. Urbana. Aragüés Castillo, Grego
1983. Tauste. Urbana. Bravo Murillo, Edmun
1983. Tauste. Urbana. Casaus Melero, Enrique- )47
1983. Tausle. Urbana. Gadea Oliván, Francisco. •
1983. Tauste. Urbana. Gadea Oliván. Franc,sC%9o.
1981. Tausle. Urbana. Heredia Sanz, Mcrce^ , 643
1981. Tauste. Urbana. Heredia Sanz, Merced s.
1983 Tauste. Urbana Heredia Sanz, Mercede .
1983. Tauste. Urbana. Iborte Casanova, Migi •
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Tauste. Urbana. Melero Lorente, Angeles. 498.
1981 rauste" Urbana. Oreja Arrazubi, Francisco. 2.390. 
igo/ ,,ausle. Urbana. Pueyo Miguel, Manuel. 2.668.
1981 ¿austC1 Urbana. Retornano Guedea, Julio. 312.
1981 laustc- Urbana. Retornano Guedea, Julio. 530.
1981 I auste- Urbana. Retornano Guedea, Julio. 2.468. 
198? Jauste- Urbana. Retornano Guedea, Julio. 2.062.
1981 Jauste- Urbana. Rodel Murillo, Daniel. 1.690.
1981 r Ste‘ Urbana. Rodel Murillo, Daniel. 285.
1981 rauste- U-rbana. Rodel Murillo, Daniel. 505.
1981 r UStC' Urbana. Rodríguez Heredia, Manuel. 690.
1981 rausle- Urbana. Royo Ruiz, Gregorio. 2.103.
1981 rauste- Urbana. Royo Ruiz, Gregorio. 798.
1983 i ausle" Urbana. Sánchez Martínez. 1.536.
1981 , ncast***°- Urbana. Viartola Morláns, Faustino. 593.
1982 |'ndu^s de Lerda. Urbana. Casaus Longás, Servato. 328.
1981 l .ndu^s dc Lerda. Urbana. Casaus Longás, Servato. 328.
1981 de Lerda. Urbana. Casaus Longás. Servato. 328. 
• 98l i ndués de Lerda. Urbana. Pérez Ruesta, Sabino. 110.
1983 ,.nduésde Lerda. Urbana. Roncalés Primicia. Juan. 1.072. 
• 983 ,|du6sde Lerda. Urbana. Roncalés Primicia, Juan. 1.072.
1982 de Lerda. Urbana. Salvo Ruesta. Andrés. 2.606. 
* 983 ,,ndu^8 de Lerda. Urbana. Vinacua Barcos, Felipe. 317.
I98| . ndu^s de Lerda. Urbana. Vinacua Barcos, Felipe. 680.
1982 Urbana. Ruiz. Manuel. 1.371.
I9g3 Urbana. Ruiz, Manuel. 1.371.
Kc rri^s‘ Urbana. Ruiz, Manuel. 1.371.

I11Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
aprei/19 hacienda en el plazo de quince días y contra la providencia 

^^'histr-0, C* de reP°sición en igual plazo, o reclamación económico- 
^ihee (jjatlVa ante d Tribunal Provincial de dicha jurisdicción en el de

Perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime proce- 
^^icació^1'^1^086 C*ue *os P*®208 sc cuentan a partir del día siguiente al de

CStC ed‘ct0' A116 la interposición de recursos no supone la 
Cn e| artjn de* Procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos 
Unicos n^U1° 190 del Reglamento General de Recaudación, y que son 
Piídos 1V°S de recurso u oposición a la providencia de apremio los 
i. cl art*culo 95 de dicho Reglamento.

. Os Caballeros. 10 de diciembre de 1986. La recaudadora. 
men M alumbres. .

^£1QN QUINTA

1 Ayuntam*ent° de Zaragoza Núm. s.soo 

aC ^87, a y llustrc Alcaldía-Presidencia, por resolución del dia 30 dc enero 
¡C Uria Pía °rC*^ Emitir a los ejercicios de oposición libre para la provisión 
V ^gac ■ l^Cn*C0 superior sociólogo de Administración especial para 
’^htes 10n. dc Servicios Sociales de este Excmo. Ayuntamiento a los 
^ricataA^rantcs' sc8Ún sorteo de actuación celebrado:
^^arin ,astUey’ Eduardo.
^nc6n n Ol0, Ana-Leonor.
Kod^K^.Mardel.
^aPz c¡e.Z Francisco-Javier.

o8* AngeL
da ^'Pianri i Re'8’Carmcn- . . . .
«X 11 *as b ° a ^ecc'ón 9ue los interesados reúnen las condiciones exigi- 
tQc*uidos saSCS de *a convocatoria, una vez aprobada la lista de admitidos y 
l()'1Cediende rCmÍte al Bol(',in Oficial de la Provincia para su publicación, 

^ectos Un Plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación, a 
tft c advip6 rcc*amaciones por quienes se consideren perjudicados.
O^'^ará a *os señores opositores que la entrega de la memoria se 
I? a* dc febrero, en la Sección de Personal (Negociado de

i y la exposición de la misma el dia 24 del mismo mes, a las 
v0 qnc Se el salón dc oposiciones y subastas de la Casa Consistorial, 

'ále^oza /Ce pd*’l*co Para general conocimiento.
kd ^‘vifi ’4 de febrero dc 1987. - El alcalde-presidente. Antonio Gon- 

P°r acuerdo de S. E.: El secretario general. Xavier de 
n Gil.

tl/aMu Núm. 5.801

^^'día-Presidencia, por resolución del dia 30 de enero 
Pt(j l8'^h de d° a *os ejercicios del concurso-oposición libre para la 
^^''Sico d °S plazas de técnico superior psicológico del Gabinete Psico- 

pS Se8ún C e>Ste ^xcmo Ayuntamiento a los siguientes señores, relacio- 
btlealo v?rdcn de actuación celebrado:
v'^Co p aHchez, María-Avelina.
^V0Samña’ Azu«na- 
a  nche? Trnes- Ana-María. 
Srés Alija, Alberto.

Cr¡cai A^'ra^ai Luis.
Alastuey, Carmen.

Bravo Callizo, Teresa M.
Domínguez Corchón, Maria-Jesús C.
Etayo Borrajo, Pilar.
Gadea Beneito, María-Luisa.
Garcés Cebrián, Julián.
Garda Cebrián. Montserrat C.
Giménez Casado, Aurora.
González Genovés, Honorio.
Lerma Andrés, María-Eulalia.
Magaña Rodríguez, María-Pilar.
Molina Bilbao, Maria-Teresa.
Muñiz Corella, Rosa.
Estimando la Sección que los interesados reúnen las condiciones exigi

das en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista de admitidos 
se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, conce
diendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación, a los 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados.

Asimismo se advierte a los señores opositores que la entrega de la 
memoria se efectuará del 16 al 20 de febrero, ambos inclusive, en la Sección 
de Personal (Negociado de Oposiciones), y la exposición de la misma el dia 
25 del mismo mes, a las 17.00 horas, en el salón de oposiciones y subastas 
de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 4'de febrero de 1987. — El alcalde-presidente. Antonio 

González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 2.013

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi Presidencia, en 
fecha 22 de diciembre de 1986, el expediente número 938392-86 de modifi
cación de créditos número nueve, por transferencia, dentro del propio pre
supuesto municipal único vigente, queda expuesto al público por plazo 
de quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado en la Sec
ción de Hacienda del Ayuntamiento y podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 12 de enero de 1987. - El alcalde. - Por acuerdo de S. E.: 

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.487

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 22 
de diciembre de 1986, aprobó definitivamente el proyecto técnico y pliego 
dc condiciones relativos a las obras de pavimentación y renovación de 
servicios en la plaza de San Agustín, al no haberse presentado reclamación 
ni sugerencia alguna contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

Lo que se pone en general conocimiento, dc conformidad con lo precep
tuado en el articulo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 12 de enero de 1987.— El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.919

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 15 
de enero de 1987, aprobó el dictamen que. entre otros puntos, dispone lo 
siguiente: . .

Acordar la imposición de contribuciones especiales potestativas deri
vadas de la realización del proyecto relativo a las obras de pavimentación y 
renovación de servicios en las calles Villacampa, Manuel Lacruz y Jorge 
Ibort.

El porcentaje a repercutir en los contribuyentes se fija en el 25 del cos
te de las obras. . ., , , , ,

El módulo de reparto para la individualización de las cuotas será los 
metros lineales de fachada de las fincas afectadas

El presente acuerdo de imposición deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 40 de 1981, debiendo seguirse posteriormente los trámites previs
tos en los artículos 19 y 20 de la expresada disposición legal.

Lo que se pone en general conocimiento a fin de que los interesados, en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sección de 
Hacienda, Economía y Finanzas de la Secretaria General, de 1 LOO a 13.00 
horas, puedan realizar las consultas y solicitudes que procedan.

Zaragoza. 20 de enero de 1987. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.074

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 22 de . 
diciembre de 1986. acordó lo siguiente: .

Aceptar de Famfe, S. A., la cesión gratuita de una porción de terreno 
destinada a viales, en la calle de las Cortes, de esta ciudad, de 118 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al noroeste y suroeste, con calle de su 
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situación; al noreste, con finca catastral Z-04-45-21-025, y al sureste, con 
resto de finca matriz.

Señalar el día 9 de marzo de 1987, a las 11.00 horas, en el Servicio de 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder a 
la ocupación del terreno a que se refiere el apartado primero del presente 
acuerdo, levantándose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 29 de diciembre de 1986. — El secretario general, Xavier de 

Pedro y San Gil.
- Núm. 3.486

El Colectivo de Educación Medioambiental ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de la fianza que constituyó para res
ponder del cumplimiento de la actividad sobre itinerarios en la naturaleza 
por Peñaflor y río Gállego.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formlarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secreta
ria General por un plazo de quince díalarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen
tos, se halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la 
Secretaria General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 88, punto 1, 
del Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El acalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

. • Núm. 4.455

La Alcaldía-Presidencia, por Decreto de 13 de enero de 1987, y dada 
cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de 15 de enero de 1987, ha dictado 
la siguiente resolución:

Primero. Designar como representante de la Corporación en la comi
sión paritaria de coordinación, seguimiento y evaluación del convenio sus
crito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y este Ayuntamiento a 
doña María Urrea Martín, concejala delegada de Enseñanza, y como sus 
asesores a los técnicos doña María-Pilar Maldonado Moya, don Pedro 
Pablo Fernández Ruiz, don Víctor Viñuales Edo, el que designe el Patro
nato Municipal de la Universidad Popular y el que designe el Patronato de 
Escuelas Infantiles, que asistirán a las reuniones según las materias para las 
que se convoquen y sin que éstos puedan exceder de tres, para no romper la 
paridad de vocales de la comisión, y todo ello para tratar de los asuntos que 
se detallan en el anexo del convenio.

Segundo. Se notificará a los interesados y a la Dirección Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero. Del presente Decreto, que surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su fecha, se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
la inmediata sesión plenaria que se celebre y habrá de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según establece el artículo 44 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti
dades Locales.

Cuarto. Asimismo deberá quedar inscrito en él libro de resoluciones 
de Alcaldía.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de enero de 1987. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 3.941

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 40 de 1987, promovido por el 
procurador señor Aranda Gómara, en nombre de Juan Vidal Gabarro, 
contra resolución del limo, señor director general de Empjeo de 12 de 
noviembre de 1986, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Huesca de 5 de marzo de 1986, que acuerda la extinción del derecho a la 
prestación por desempleo y devolución de las cantidades percibidas, 
expediente 3.781-86-E, dimanante de acta de la Inspección de Trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin.
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 2.050

Don Carmelo y don Demetrio Morales Gómez solicitan la legalización 
de un pozo construido en finca de su propiedad y zona de policía de cauces 
del barranco “La Peña", margen derecha, en el paraje denominado “Los

..) con 
Caños o Ramblares" del término municipal de Olvés (Zaragoza . 
tino a riego de 0,8690 hectáreas. fundi^1^

El pozo tiene sección circular, de I metro de diámetro y P10 
3,60 metros, extrayéndose el caudal necesario mediante un gr 'raV¿$d< 
bomba movido a gasolina, de 4 CV de potencia, que se ekva ‘ ^(1) 
tubería de impulsión de longitud y diámetro adecuados para 
zona regable. doq1116116^

Lo que se hace público para general conocimiento, pudicn 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrlt‘’ 0(pase0^ 
ciones.pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del . 
Sagasta, números 26-28, Zaragoza) dentro del plazo de ve,ntc. pj-ovih^ 
contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial i < oraS 
Durante dicho plazo estará de manifiesto el expediente, a las 
en las oficinas de la indicada Confederación. Mieuel^0

Zaragoza, 8 de enero de 1987. — El comisario de Aguas,

Núm-
COMISARIA DE AGUAS

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud. ,mero 
Peticionario: FRUTEMSA. Avenida de José Antonio, 

Riela (Zaragoza).
Destino del aprovechamiento: Riego de la finca.
Caudal de agua solicitado: 35 litros por segundo. ag0®5 
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Sondeo 

rráneas en pozo propiedad de la sociedad peticionaria.
Término municipal donde radican las obras: Riela publ^fL 
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la lee a .^¡tirán 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, s ^.28, ^aí ( 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, núniercprese0 
goza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que o 
el peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la ^^1 sup^ 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con co® 6 
al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de )8 {.cy .
dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Reglamcn। |03id |a
Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril; “BOL acogcrsy 
del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados pue ' ^¡cU1
tramitación indicada para estos casos en el apartado

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 he y Pr. 10s
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indica ’ t¡r 
día laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella P01^31^ repre5enta 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y 
de la Administración. Miguel¿

Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El comisario de Agua- •
Núm-''

COMISARIA DE AGUAS ,
Se ha presentado en este organismo la siguiente so^'^dera, 
Peticionario: Almentor, S. A. Finca término de a

núm. 1.116, Caspe (Zaragoza). >aS 54 área5
Destino del aprovechamiento: Riego de 62 hectáre •

tiáreas. argen
Caudal de agua solicitado: 50 litros por segund • , gpro- 
Corriente de donde se han de derivar las aguas.

izquierda. , , /Zarago7'ahjcaC^1’
Término municipal donde radican las obras: C asp1- depu1’ ^ei1 
Durante el plazo de un mes, contado a partir de a

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pri,xerOs 26' s6n,af 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta. n pUedaP 0 
goza), en horas hábiles de oficina, además del Pr7yect?e |a solic'lvl 
el peticionario, otros que tengan el mismo objet*’ cOn cauda* con'l' 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formu e ac^7 
al doble de la presente no serán admitidas a trpml, 'mento d6 ^.dc ’ 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Reg „ ^01. Lea1 
Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril. edan 
del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados j 3^06! ® <)lf 
tramitación indicada para estos casos en el aPar,3“ horas dels P j pri1"

La apertura de proyectos se verificará a las 10.( • dicado./'"odo5 L 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes 1 aS1Sii taC* 
día laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella p ]a rCpr 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mis - ^clZ3^ 
de la Administración. . Aguas- ,,

Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El comisario <

AC t*11 
COMISARIA DE AGUAS once5'0” atia11'

El Ayuntamiento de Boquiñeni (Zaragoza) soheita ^erjvar J 
aprovechamiento de 7,77 litros por segundo de agu' • .c¡pai, cou 
tial “Fuente de la Salud” o “Santa”, en su término m ab3sI.y(1
abastecimiento de la localidad. , rOyect°

A tal fin aporta la denominada "primera fase < ^r¡t0 porc -61nbrC 
miento y saneamiento de Boquiñeni (Zaragoza) , s za y '10 jesC1 a 
de Caminos don Constancio Diez y Giner, en a . jtado y nt¡a1; 
1985, en el que se justifica la necesidad del cauda s 
las obras, que, en síntesis, consisten en una capta
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con^5'

1didaddí 
pomo*;' 
travís 
)Hiina(

iuiencsíí 
reda^ 

(pasead 
^hábil^ 
>rovintl!l 
shábi^

e|Zuecf 

m 2.’J’
lili- *

Potenl0n electromecán>ca de las aguas mediante dos grupos de 3 CV de 
de imCla|’ Cí*paces de e*evar individualmente 10 litros por segundo, y tubería 
Vierte^ S1°n de metros de longitud y 160 milímetros de diámetro, que 
horm' a S a®Uas e*evadas a un depósito de regulación y suministro, de । ^On' con dos cámaras de 349 metros cúbicos cada una.
Consid SC haCe P18*3**00 Para general conocimiento, podiendo quienes se 
c¡onc .erCn.Perjud’cados con esta petición dirigir por escrito las reclama- 
S8gastPert’nenteS anlC CSta CoHÍcderación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
ks-CQ3’ numeros 26-28, Zaragoza) dentro del plazo de veinte días natura- 
ciu Du'ad0S 3 part’r de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provin- 
lícnic ranlC d’0*10 P*azo estarán de manifiesto el expediente y documentos 

Os, 'i las horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación, 
■"agoza, 21 de enero de 1987. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco.

mero^'

Aerv^io Provincial de Urbanismo, 
Quitectura y Vivienda

^Pcsición de multa Núm. 3.478

.ass^

5?

^esc" 
doSí 
S<» 
0 c di 
aldb° 
03;>l, 
zers6 “

Sí

elZü^ 

m irn-'

^‘inatario: Don Tomás Sainz Fernández.
^^miciho: Gran Vía, 25, 2.9 izquierda, Zaragoza.

^ligaba6 COnstanc*a dc 9ue no han sido ejecutadas las obras a que se le 
1983 Cü ^cso*uc*bn de este Servicio Provincial de fecha 15 de diciembre 

tCsde fe’?kC8lín sc dcsPrendc de informe de los servicios técnicos competen- 
En c 3 de junio de 1983.

^nforr^LP^u606*3’ vengo a imponerle, como ya se le apercibió, y de 
n°v*embr a< C°n laS comPetencias que me confieren el Decreto de 23 de 
dC 9 de ah í 1940 y Cl Rea* Decret0 699 de l984- de 8 de febrero (“BOE” 
^^Unid'a i'a S°*)re lrasPaso de servicios y funciones del Estado a la 
^•cont ] ut^noma de Aragón en materia de patrimonio arquitectó- 
Coilcorda ° . 6 ca'*dad de edificación y vivienda, y demás disposiciones 

b¡Ch0 CS y cornP|ementarias, multa coercitiva de 25.000 pesetas.
recaUdaciAm^°rte deberá ingresarlo en la cuenta corriente restringida de 

^horr n uú^ro 7321-11, abierta en la oficina principal de la Caja 
|,ara¡so °S y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (plaza de 
Cas° contrUmerO Zara8°za)> en el plazo de diez días, advirtiéndole que en 
d ^Uevaan0 SC Proceder¿ a su exacción por vía de apremio.
dc *a ordo1CntC SC *C aPerc’be de que en caso de persistir el incumplimiento 
^^tivas h-de ol)ras dada se *e seguirán imponiendo sucesivas multas 
i Otilia i aSla qUe Se Proceda a *a total ejecución de dichas obras.

<l BUno. d lmP°sición de la presente multa coercitiva no procede recurso

'nc'al el a I)cl ‘ngreso realizado deberá presentarse en este Servicio Pro- 
Zara^.^juaificantc.

* ' de noviembre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial.

Ss«“*’

X
»ciófl

? se811 d> 
^nn10 
°cvd< 
a ^30 
«■ ,1» 
zers6 8

o 
.IP' |«s 
'íí6' 

5enl‘*

in>-4
j, «a óndnan- 

‘'"í81 
je5t,0°

‘.X "Cd1 
rhCn

itl»11

^aekfr ,
^"sia ratura de Trabajo núm. 1 .
bi. Núm. 4.753
' 1110 • señ ■

núnlero 110,1 benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la 
u ^ace / h de Zara80za Y su provincia;
^lstratulbCr $Ue en *os autos de ejecución que se tramitan en esta 

p ria|, c ra COn c* núm. 54 de 1986, a instancia de Fondo de Garantía 
(jj^'dencj*’11.^3 1 Oleres Unidos, S. A. (TUSA), se ha acordado, por 
qüS *°s bie 6 CSta fecba. sacar a pública subasta y por término de veinte 
phkC°n sus Cs ^Bargados como de la propiedad de la parte demandada.

h|‘Ca Par ICSpectlvas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se। a COn°cimiento de los posibles licitadores:
d^’Para? Se abalado para la primera subasta el día 20 de marzo de 
c| l1?arzo sí' Se8un^a> en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 27 
¡iUd'8 de 8?le.nte* y Para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 

‘^ciad3 r'* pr6ximo inmediato, todas a las 10.00 horas y en la sala
Que6 6814 Magistratura, sita en esta ciudad (plaza dél Pilar, núm. 2).

n de c Pa^a tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
20^lecin)L°nSÍ8nar Prev'amentc en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
íi] ^elvai,1110 destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 

^'dos °r dc *os bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 

ter-6 en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
phtl|Cs;en |^ras Parles del tipo de la misma, que es el de valoración de los 

m SegUnda> no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
it!?11 irán póSm° tipo’ Pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
sPbr PostorSUlras sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al

Puesa SU oferla cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda
S:iber s.dc ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 

Prev^0 U ddeudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
’lt aírente’^Uda 0 Presentar persona que mejore la postura, haciendo 
s>r e| oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 

i‘ic, resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas; surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que se han suplido los títulos de propiedad del inmueble sacado a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad 
número 2, debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la 
titulación del inmueble. Igualmente se hace saber que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes. aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado en la responsabili
dad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta: .
Terrenos y naves industriales en el polígono Malpica, núm. 99, de 

Zaragoza. Inscritos al tomo 875, libro 251, sección tercera, folio 31, finca 
número 13.095. Valorados por perito tasador en la cantidad de 800.000.000 
de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a la empresa ejecutada.
Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 

Blasco. — El secretario. . x

Subasta Núm. 5.212

El limo, señor don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el núm. 40 de 1986, a instancia de Angel Diez Alvaro, 
contra Francisco Moreno Lahuerta, se ha acordado, por providencia deesta 
fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera subasta el día 20 de marzo de 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 27 
de marzo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 3 de abril próximo inmediato, todas a las 10.00 horas y en la sala 
audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 2).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. .

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
rbalicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Qu? se han suplido los títulos de propiedad de los inmuebles sacados 
a subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación 
del inmueble. Igualmente se hace saber que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, aceptándo
los el rematante, el cual quedará subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Terreno en Lumpiaque, partida “Silla”, calle del Calvario, núm. 50, de 

1.459 metros cuadrados. Inscrito en el tomo 1.572, folio 19, finca 2.939, 
inscripción primera.

M.C.D. 2022



472 10 febrero 1987
BOP Zaragoza.-J^^

Parcela de cereal secano en Lumpiaque, paraje “Lastra”, de 81 áreas 60 
centiáreas. Inscrita en el tomo 1.608, folio 105, finca 3.236, inscripción 
primera.

Campo secano indivisible, en la partida de “La Hoya", parcela 220 del 
polígono 11, de 59 áreas 60 centiáreas. Inscrito en el tomo 895, folio 199 
vuelto, finca 534, inscripción cuarta.

Viña indivisible en Lumpiaque, en la partida “Malaño", de 37 áreas 20 
centiáreas. Inscrita en el tomo 1.356, folio 104, finca 1.962, inscripción 
segunda.

Campo regadlo en Lumpiaque, partida“Val de las Víñas”o "Viñas de la 
Val”, de 20 áreas 90 centiáreas. Inscrito en el tomo 1.356, folio 106, finca 
número 1.963, inscripción segunda.

Campo regadlo en Lumpiaque, partida “Val de las Viñas" o “Viñas de la 
Val", de 10 áreas 95 centiáreas. Inscrito en el tomo 1.356, folio 108, finca 
número 1.964, inscripción segunda.

Paridera con terreno secano contiguo, conocida con el nombre de Granja 
Avícola del Pilar, sin explotación, en Lumpiaque, con entrada por el camino 
del cementerio o del Monte, con extensión aproximada, la paridera, de 900 
metros cuadrados de uso, cuya mitad corresponde al edificio de una planta y 
el resto, aproximadamente, a corral, midiendo el terreno contiguo unos 
1.000 metros cuadrados, siendo la superficie total de toda la finca de unos 
1.900 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.538, folio 193, finca 2.872, 
inscripción primera.

Campo secano en Lumpiaque, partida “Ginestosa”, polígono 11, parcela 
núm. 796, de unas 43 áreas. Inscrito en el tomo 1.510, folio 216, finca 2.689, 
inscripción primera.

Campo de regadío en Lumpiaque, partida “Chopar", de 85 áreas 79 
centiáreas 50 decímetros cuadrados. Inscrito en el tomo 1.561, folio 22, finca 
núm. 3.347, inscripción segunda.

Campo en Lumpiaque, partida “Chopar", de 46 áreas 47 centiáreas. 
Inscrito en el tomo 1.561, folio 24, finca 3.349, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Las fincas anteriormente descritas han sido valoradas por perito tasador 
en la cantidad total de 4.254.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a la empresa ejecutada.
Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 

Blasco. — El secretario.

Núm. 5.213

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 2.978 de 

1984, seguido contra Antonio Alonso Arguedas, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Vanguard”, de 19 pulgadas. Valorado en 
40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Antonio Alonso 
Arguedas, con domicilio en calle Octavio de Toledo, 15-17, escalera 3.a, 
primero B, de Zaragoza, donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 27 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. C aso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 5.214

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 7.487 de 

1983 y 101 de 1984, seguido contra Promoción de Publicaciones Aragón, 
Sociedad Anónima, por débitos de Segundad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que a continuación se expresan:

Un elemento de impresión, marca “Harris”, N-420, núm. 150134-465. 
Valorado en 15.500.000 pesetas.

Una máquina reproductora, fotográfica, marca “Uniliht”, modelo 6500, 
automática, núm. 651888. Valorada en 3.5OO.OOO pesetas.

Una máquina reproductora, fotográfica, marca “Uhiliht", modelo 6000, 
manual, núm. 604240. Valorada en 2.500.000 pesetas.

Total, 21.500.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Joseba Iturrate 

Pellicer, con domicilio en carretera de Logroño, kilómetro 2,400, de 
Zaragoza, donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistral 

Trabajo el día 13 de marzo de 1987, a las 10.00"horas. inidica^11
Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hara a 1 

provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra e 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicaci .^a 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en lne||a5t 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor Pos*°',‘ ^jorpu^’ 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El de 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore Benjan’i"

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistr •
Blasco. — El secretario.

Núm.5-215

■ ero ।
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la nu 

Zaragoza y su provincia; , ,
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio nurn^^^ 

de 1982 y 6.282 de 1983, seguido contra Ramón PuyoCapdevila.P^ bjcnC$ 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta 
que a continuación se expresan: Valorad0^

Un coche marca “Seat", modelo 133, matricula Z-6594-D.
50.000 pesetas. , Ramón

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia d , oza,don<1 
Capdevila, con domicilio en calle Previsión Social, 10, de Zarag 
puede ser examinado libremente. yistratura d

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Mag- 
Trabajo el día 27 de febrero de 1987, a las 10.00 horas. diudicaC‘í

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará ^^1 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra c CasOd 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudica prim6^ 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas e e||as 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tip • e ¿gbe 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postu ’ dOrpuC ‘ 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación 1 osturahcch‘n 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la po- genjaíHi

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistr
Blasco. — El secretario.

¿752 
Núm-4

i
. . ia núme^

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de I rabajo a
Zaragoza y su provincia; . núnlS. 13
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apn-m' Os®’ C 

de 1982 y 6.092 de 1983, seguido contra Antonio Lópe baStam 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pu ' 
bienes que a continuación se expresan: y-259*'^’ '

Un coche marca “Peugeot", modelo 505, matricu a - (
Valorado en 250.000 pesetas. npAntom01'15'^»-

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodian g dc Zafa» 
la Osa, con domicilio en calle Mosén Domingo Agu °» 
donde puede ser examinado libremente. . , Ma?*stratU

La subasta se celebrará en la sala audiencia de es a 
Trabajo el día 13 de marzo de 1987, a las 10.00 horas. adj^^tia 

■ Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y sC g el 50
provisional de los bienes subastados al mejor postor que <■ ¡caCión L®-1Cr» 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de u d s cn la Pr HaS® 
no haber postor en las expresadas condiciones mmi tipo,yen. 
licitación se abrirá a continuación la segunda, smsujcc ort que u ¿e 
hará adjudicación provisional de los bienes al mcjor..P g] deud°r 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicacm ■ poStura n ¡n 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que me.l do, J

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1987. — E
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Nú‘n,5'Z1
Cédula de citación agis^^V2’

En cumplimiento de lo ordenado por el limo. g27 d6 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo e gcopoik 
instados por José Gómez Gracia y otro, contra la cmP -mpresade1?1® iad‘ 
reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose aUdi 9l 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca -de^ró^ 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del, iia2demar70^ 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugai e parará e* " 
a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no comparccie ,
a que hubiere lugar en derecho. ndada Econo*1* '

Y para que sirva de citación a la empresa dema vinCi0, 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de u 

Zaragoza, 28 de enero de 1987. — El secretario.
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radc Cedula de citación Núm. 5.217

ació11 
deU 

isodt 
.mera 
•liase

)ued( 
.echa- 
jaifí''

5J1$

Jdc

O.367 
íbit°s 
.icnc5

doe” 

puy° 
londe 

irade

Je Ia 
yod6 
im6ra 
ella»; 
cbeía 

íceh»- 
jan'"’

j ''cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
insl.^° de la número 3 en autos seguidos bajo el núm. 797 de 1986-3,

a os por UGT-Metal, contra la empresa Aragonesa de Climatización y 
Cn ■s’en reclamación de elecciones, y encontrándose la empresa demandada

Paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
o|)jCt S'siratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
febr ° de as*st'r a* act0 de juicio, que tendrá lugar el próximo día 18 de 
Perin'0-’a las *1 -20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 

y1C10 a que hubiere lugar en derecho.
Clim-P'ara s*rva de citación a la empresa demandada Aragonesa de 
Can-aUíac‘°n y Mesa electoral (José Palacios, Mariano Pellicer y César 
l*rciÍTr^' se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 

VlhciQ.
^Boza, 28 de enero de 1987. El secretario.

edula de citación Núm. 5.218
Tr^. CumPlimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
insta^o° *a número 3 en autos seguidos bajo el núm. 930 de 1986-3, 
SoC|c.°s P°r Jesús Grávalos Rubio, contra la empresa Calzados Viveca, 
de^g' ad 1-imitada, en reclamación de despido, y encontrándose laempresa 
«Ud;., ada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala

de csla Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
16 (jc (. al °bjeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el próximo día 
Par^ ।rero- a las 11.00 horas, adviniéndole que si no compareciere le 

Y nC perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
qUe s'rva de citación a la empresa demandada Calzados Viveca, 

^'ihei l'‘m'lada, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la

ara8oza, 27 de enero de 1987. El secretario. .

a8 de citación Núm. 5.219

4.1^ 

jldc 

i35 a P° 
del»5 

dies»1'

%d6 
•3S0d 
ri< 
6,18 A

i 9a ¿

^ba^'""Piimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de
de *a número 3 en autos seguidos bajo el núm. 933 de 1986-3, 

^alzadS P°r ^ar'a-Asunción Forcén López y otros, contra-la empresa 
^PresanVÍVCCa’ S' L ’ en rec|amación de despido, y encontrándose la 

$a|a a ^mandadaen ignorado paradero se le cita para que comparezca en 
t$ta Ud*^nC*a de csla Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 

^¡rn CaP'ta9 al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el 
Cofhpar(' dia de febrero, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no

Y paClCre *e Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
UC S‘rva de citación a la empresa demandada Calzados Viveca, 
^úada, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la

a8oza, 28 de enero de 1987. - El secretario.

Mratura de Trabajo núm. 4 Núm. 788
hiín^1*'0 Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de I rabajo 
^ace ° 4 dC ^ara8oza V su provincia;

Rancia S^er: Quc en autos ejecutivos número 363 de 1986, seguidos a 
i'Ccrite ^u*s Lázaro Gascón y otros, contra H1LARASA y Jesús 
^'^br a ’ Cn reclamación por indemnización, con fecha 31 de 
. "bad 'dc 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: 

y ariicul3 ?lenia- únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
t del lext0 refundido de procedimiento laboral, en relación con
J^ació]0 9,9 de la v'gentc Ley de Fnjuiciamiento Civil, despáchese

dC°nlra HlLARAbA y Jesús Vicente, S. A., procediendo al 
ih; -028 C SUs bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
p- *a de ^Sctas de principal, según sentencia de 18 de septiembre de 1986, 
Ir icio d.0-0^ Pesctas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
^aei Su 'iquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la 
^iciarn060 Señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 

i- ^enCo1Cnt,° Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»
p^ado ntrand°selas demandadas HILA RAS A y Jesús Vicente, S. A.,en 

Idc Paradcro, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
^0»^ dc notificación a las mismas.

oiin!. n Zaragoza a 31 de diciembre de 1986. — El Magistrado, Emilio 
. * secretario. ■
Si

í|ii^()Stratura de Trabajo núm. 6 Núm. 1.483

magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
tij dgOza y su provincia;
Ot^he3*1^" QUe en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra- 
,lt^.ContrniÍlmCro 2'9 dc l986- a instancia de Agustina Guerrero Ferruca y 

fodo, a‘-amberto Calahorra Aguirre y Juan-José Per Sebastián, sobre 
M- '^ovia 'a ^tado providencia del tenor literal siguiente:

,ei|cia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
n Zaragoza a 25 de noviembre de 1986. — Dada cuenta, únase 

a ios autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo ó 19 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Lam
berto Calahorra Aguirre y Juan-José Per Sebastián, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
858.198 pesetas de principal, según sentencia, más la de 85.000 pesetas 
presupuestara provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el memento procesal oportuno, siguendo en la traba el orden señalado 
en los ai .¡culos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de man
damiento en forma. Notifíquese a las partes, con traslado del escrito de 
ejecución a la parte ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que así conste y sirva de notificación al ejecutado Lamberto 

Calahorra Aguirre, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario. . '

Magistratura de Trabajo núm. 12
de Valencia Núm. 4.746

Por el presente, dictado en méritos del expediente número 36.059 de 
1985, ejecución 392 de 1986, seguido a instancia de Juan Bolea Cháfer, 
contra Valen Calzados (Antulio Valencia Val), en relación sobre salarios, 
por el presente se notifica a Valen Calzados (Antulio Valencia Val), en 
ignorado paradero, la resolución dictada en los presentes autos, cuyo tenor 
literal en su parte dispositiva dice:

«Auto. En Valencia a 5 de enero de 1987. Dada cuenta, y...
Hecno 1.9 - Que por la parte actora, Juan Bolea Cháfer. se ha presen

tado escrito solicitando la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 
autos. ’ . ..

Hecho 2.9 Que habiendo ganado firmeza la sentencia cuya ejecución 
se insta, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe de la 
condena que en cantidad líquida y determinada es de 137.075 pesetas...

Fundamentos jurídicos:
Unico. Que procede acceder a lo solicitado llevando a cumplimiento 

la sentencia dictada por la vía de apremio, conforme previene el articulo 
200 de la Ley de Procedimiento l .aboral vigente. , ,, 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación.
Dispongo: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en los pre

sentes tutos y, al efecto, sin previo requerimiento de pago, embárguense 
bienes de la parte ejecutada Valen Calzados (Antulio Valencia Val) sufi
cientes a cubrir la cantidad de 137.075 pesetas en concepto de principal, 
más la de 14.000 pesetas que sin perjuicio se fijan para costas y gastos del 
apremio, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva, que practicará la diligencia con sujeción al orden de limitaciones 
legales y depositando lo que se embargue con arreglo a derecho, pudién
dose recabar el auxilio de la Fuerza Pública si fuera preciso para el cum
plimiento de lo acordado por la referida Comisión de Embargos. . .

Asi lo manda y firma la lima, señora doña Isabel Moreno de Viana. 
magistrada de Trabajo de la número 12 de Valencia y su provincia, advir
tiendo a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición en 
plazo de tres días ante esta Magistratura. , ,

Diligencia. — Seguidamente se cumple lo ordenado, remitiéndose copia 
del auto por correo certificado y con acuse de recibo a la parte ejecutante y 
al ejecutado.» .

Nota. Las resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento, 
a partir de la presente, serán notificadas en estrados en el tablón de anun
cios de esta Magistratura.

Y para que sirva de notificación a la precitada Valen Calzados (Antulio 
Valencia Val), cuyo domicilio se desconoce, y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la Provincia, a los efectos pertinentes, expido el presente 
edicto en Valencia a 5 de enero de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA________________
BIEL-FUENCALDERAS Núm. 4.742

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de 1986 de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1986, en 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. •— Suplementos y créditos extraordinarios:
III. Retribuciones básicas funcionarios, 13.290.
198. Cuotas afiliación MUNPAL. 267.608.
254. Material técnico y especial, 68.598.
257. Suministros de agua, gas y electricidad, 24.752. 
258. Contratos para la prestación de servicios. 13.200.
Total aumentos, 387.448 pesetas.
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B) Deducciones:
Parte del superávit del ejercicio anterior, 387.448.
Total deducciones, 387.448 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Biel-Fuencalderas, 23 de enero de 1987. — El alcalde, Antonio Berduque.

C A D R E T E ' Núm. 5.560

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de enero de 1987, con asistencia de la totalidad de concejales que inte
gran el Ayuntamiento Pleno, ha acordado por unanimidad, con el quórum 
que determina la Ley, la adquisición mediante compra de tres inmuebles 
(números 3, 7 y 9), sitos en calle Tenor Fleta, por un total de 11.500.000 
pesetas, al objeto de dar solución al problema de acceso al casco urbano de 
esta población y posible construcción de Casa Consistorial. ■

Durante el plazo de quince días podrán formularse las reclamaciones o 
reparos que estimen oportunos las personas físicas y jurídicas radicantes en 
el término municipal.

Cadrete, 30 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Campillos.

C A S P E Núm. 4.737

Ha sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 6 de mayo de 1986, expediente de permuta entre 
el Excelentísimo Ayuntamiento de Caspe y don Manuel Gracia Torneo, de 
las propiedades siguientes:

a) Propiedad municipal. Parcela situada en la calle Alcañiz, de una 
superficie de 74 metros cuadrados, que linda: derecha entrando, con par
cela de referencia catastral 8-49-008; izquierda, con la 8-49-011. y fondo, 
con parcela de la que se segrega. Valorada en 148.000 pesetas.

b) Propiedad particular. Parcela situada en la calle Alcañiz, de una 
superficie de 74 metros cuadrados, que linda: derecha entrando, con la 
propiedad de referencia 8-49-011; izquierda, con zona verde, y fondo, con 
zona verde y propiedad de referencia 8-49-011. Valorada en 148.000 
pesetas.

Dicho expediente se somete a información pública durante el plazo de 
quince días hábiles para oír posibles reclamaciones.

Caspe, 29 de enero de 1987. — El alcalde.

CASPE " Núm/4.739

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 21 de enero de 1987, el Plan especial de reforma interior de la unidad 
de actuación número 2 de la revisión de! Plan general, con emplazamiento en 
sector comprendido entre la calle Obispo García, plaza Santo Domingo y 
calle de nueva apertura, de Caspe, se somete a información pública durante 
el plazo de treinta días hábiles para oír posibles reclamaciones.

Caspe, 29 de enero de 1987. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 5.239

En cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo 
de diez días hábiles, a partir de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las siguientes solicitudes:

I. Matemar, S. C., taller de eiectricidad, sito en la calle Eras Bajas, 
número 8, nave 2.

2. Jalter, S. A., almacén regulador de grasas y aceites industriales, sito 
en la carretera de Valencia, kilómetro 7,800, nave A.

3. Metacrilato Aragonés, S. A. L., fabricación de muebles en general, 
sito en el camino Debajo de la Venta, sin número.

4. Alcana, S. A. L., taller de metalistería, sito en el polígono “San 
Babil”, nave 15.

5. Don Juvencio Cortés Aragüés, taller de montaje de accesorios de 
neumáticos e hidráulicos, sito en el polígono "El Alcoz”, nave F.

6. Bisco Aragón, S. A., comercio al por mayor de alimentación, sito 
en el polígono “San Babil”, número 4.

7. TECLIMSA, compraventa de maquinaria industrial, sito en la ave
nida del Rosario, número 2.

8. ARCOSA, artículos de cotillón, sito en la calle Alcalde Fatás, nave 
12 duplicado.

9. Electrónica Cobra, S. C., fabricación de material eléctrico, sito en 
el camino Debajo de la Venta, sin número.

10. Don Francisco López Oliván, exposición y venta de productos de 
prevención y extinción, sito en el camino Debajo de la Venta, nave 8.

11. ULM, S. A., compraventa de hierros, aceros y derivados, sito en 
la avenida del Rosario, nave 8.

12. Zavent, S. A., construcción de elementos de ventilación por aire, 
sito en la avenida del Rosario, nave 6.

13. Talleres Aragón, taller de reparación de automóviles, sito 

polígono “Río Huerva”. . . . sit0 en11
14. Trame Aragón, S. A., servicio técnicp de maquinaria. ■ 

carretera de Valencia, kilómetro 7,500, nave 88. . n|acall6
15. Don Emilio Gómez Escolano, almacén de hierros, sito 

Constitución, número 30.
Lo que se hace público para su general conocimiento.
Cuarte de Huerva, 26 de enero de 1987. — El alcalde.

Núm.EL BURGO DE EBRO 1 ,

Aprobado inicialmente el presupuesto general de la <- yr[1ore‘xp0ne 
sesión extraordinaria celebrada el día 20 de enero de ¡98 ’ S nted¡cM 
público por el plazo de quince días hábiles, al objeto de que Uuest0 en 
plazo puedan presentarse reclamaciones, de acuerdo con lo disp . abril 
artículos 112 de la Ley 7 de 1985 y 446 del Decreto legislativo de 
de 1986. . Mart‘neZ'

El Burgo de Ebro, 28 de enero de 1987. — El alcalde, Jes
* Núm-4-451

EJEA DE LOS CABALLEROS d(
El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión or^1,nar^abilitac^¡’ 

diciembre de 1986, aprobó con carácter inicial el proyecto de re ^50,78® 
de la Casa Consistorial (segunda fase), con un presupuesto e 
pesetas, incluido en el Plan provincial de rehabilitación de e 1 । 
institucionales del año 1986. , , . 1istrsti''85

Igualmente se aprobó el pliego de condiciones económico obr^ 
que ha de regir la contratación directa para la adjudicación ^orroSde|a 
así como concertar la operación de préstamo con la Caja ( e, ¡nte- 
Inmaculada de Zaragoza, por importe de 7.000.000 de PcsctaS. sC$ quesC 
rés del i 3,50 % y amortización en trece años, y con los m e । 
reflejan en el acuerdo. , , expue5'0

Lo que se publica para general conocimiento, quedan ¡cipalP1’ 
expediente en el Negociado de Urbanismo y de Intervención n plaz°c 
el plazo de quince días hábiles, salvo el pliego de condiciones, c 
de ocho días, durante los cuales se podrá examinar todo e escri( 
dentro de los plazos legales a que se hace referencia, torm 
las alegaciones u observaciones pertinentes. .

Ejea de los Caballeros, 26 de enero de 1987. El alca c e.
' 6 2™Núm- ’•

G E L S A

El alcalde de Gelsa; roba^°
Hace saber: Que en sesión de 29 de enero de 1987 ha sl^ forjnad° P8úf 

este Ayuntamiento Pleno el presupuesto municipal ordmar orac¡ú,1P 
el año 1987, y se expone al público en la Secretaría de e®ta ha jg pub 
término de quince días, contados desde el siguiente a a orden»1] 
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Proviru m. s coi'd^ 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examina o P ¿gp 
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y cn e| p 
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno |CS esaSeente 
de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución exp 
rán denegadas. Manuel Gil-

Dado en Gelsa a 30 de enero de 1987 — El alcald , a
Núm>

JAULIN - cióOd6la$

Este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente la mo 
ordenanzas fiscales cuyo texto íntegro se expresa. ¡90.4 del .b|{s

Lo que se hace público, en cumplimiento del a!ticl uC |os P^.gl» 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a dministrativ° 
interesados puedan interponer recurso contencioso-a gontados8!’ 
Sala de la Audiencia Territorial en el plazo de dos mese , 
del siguiente al de la publicación del presente. nurilio.

Jaulín, 31 de diciembre de 1986. — El alcalde, ■ , cgdávír<<

Ordenanza fiscal sobre cementerios municipales, condUfC:pa| 
y otros servicios fúnebres de carácter mun p

Fundamento legal y objeto t¡culol^7d^

Artículo l.Q Ejercitando la facultad reconocida en el^ ^^ 212 * 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artiiu establece e |65- 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a |lénterios mUnlC 
término municipal una tasa sobre el servicio de cem

Obligación de contribuir staciún *

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Lo constituye-bUir 
servicios funerarios que se detallan en la tarifa de is ¿g con1|l ^jic8'

2. Obligación de contribuir. — Nacerá la o nterjo, y Pcr 
autorizar el derecho funerario o servicios en e ce .,n(jej mis,nOc|)o,s**5 
mente cuando se trate de derechos para la conscrva<- r ¿g) dere

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago e 
herederos o sucesores, o personas que les represen e .
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Bases y tarifas 
an Para vec‘n°s y residentes, empadronados en este municipio con una 
nieiación mínima de seis meses respecto al óbito:

• Nichos temporales por cinco años para un solo cuerpo, 5.000 pesetas.
■ Sepulturas temporales por cinco años para un solo cuerpo, 1.500 

Setas el metro cuadrado.
■ Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo.

a) Construidos antes de 1986:
" Las dos filas horizontales centrales (I nicho), 8.000 pesetas.
, Filas primera y cuarta (1 nicho), 5.000 pesetas.

Construidos en 1986:
Las dos filas horizontales centrales (1 nicho). 20.000 pesetas.

**as primera y cuarta (1 nicho), 17.000 pesetas.
• Sepulturas permanentes por cincuenta años para un cuerpo, 1.500 

s^las por metro cuadrado.
etc i ^errenos P°r cincuenta años para construir panteones, mausoleos, 

■■ -500 pesetas por metro cuadrado.
Fara cualesquiera otras personas distintas de las señaladas anterior- 

e‘ *as mismas condiciones que para residentes.

. Administración y cobranza
cinCort-5 " Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de 
renov.a?OS *as Perrnanentes por cincuenta; en uno y otro caso podrán ser 
^Unic^ aS’ de acuer4° con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas

AnPAleS Cn e* momenl0 de Ia caducidad.
seeni ' । 9 , 1 ranscurridos los plazos sin qué hayan solicitado renovación 
lras|ajn\Cr^n caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
sokr,. a. os a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos

1 a CS sePulturas.
ventadnadquisici6n de una sepultura permanente o temporal no significa 
la per 1 otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar

Ari ^^‘a de los cadáveres inhumados.
tendrá' ' ^os adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
cadavé' derec^° 3 depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
Pata c .j C0S que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas

Art x CaS0 y Previo Pago de los derechos correspondientes.
tos, inL '' Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramien- 
f°sas y Uniac’ones< exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de

Art etc., serán a cargo de los particulares interesados.
Batán r] " Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se deven- 
lÚuios QeSdc e* momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 

cobran*^01*508 porel funcionario municipal encargado de su expedición 

Por e|S dc[cchos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
^otatíhe ^ a*ca*de y *os Panteones o mausoleos por el Pleno del 

das <je a Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construi- 
Pales y ^Ucrdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos munici- 
a*8Una fo C°SlC será a carg° particular del interesado. En caso de adquirir 
Co,tlPra dV8 conslru*da por el Ayuntamiento, además de los derechos de 
*rboc¡An ,CbCra abonarse la suma que en aquel momento importe la cons- 

Art. , । °tra 'Sual.
?Utor>7ac Cas° dc Pasar 3 permanentes sepulturas temporales, previa 
i Pagad n dC la /^*caldía, los derechos a satisfacer será la diferencia entre 
4 ^ifa v°S P°r la sePu*tura temporal y el importe de la permanente, según 

Art. |2^Cnte en a(luel momento.
Pa8arán 1 l os Párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 

Art 13S derech°s como adultos.
^tcaus r°da clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cual
,. 14a ^Ucdara vacante revierte a favor del Ayuntamiento. .
COries o m °do conces*onario de terreno para la construcción de pan- 

S^u*cDtes a“so*eos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
n° lo huh 3 fcclla cn q116 se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y 

^en su flere Actuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
v. Art. 15 ld sc so**citó y le fue concedido.
.Iebeobljp^ i "* conces'onario de terrenos para panteones o mausoleos 

meses a ° 3 ^tener la correspondiente licencia de obras dentro de los 
de 3 ^art*r de *a fecha de la concesión y dar comienzo a las obras 

e| S‘n quc°S| UCS meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un 
q con ,lbtercsado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido 
t^/enunci^^0 por el Ayuntamiento para su terminación se entenderá 
ohni*Cnto. co 3 lOd° derecho' revirtiendo nuevamente el terreno al Ayun- 

rds realizada.Pérd'da dC *aS cant*dades abonadas y lo invertido en las 

e? Previa anr h° Ser^n Permitidos los traspasos de propiedad funeraria sin 
cJ^spaso m .aC‘Ón P°r el Plcno del Ayuntamiento, debiendo interesarse 

ente y el C *antc sol*citud dirigida al señor alcalde, firmada por el 
ter lrasPasosCO"CeS*Onar’° Cn Prucba de conformidad. No obstante, todos 

c$ , autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
e[ ^rL 17 q 1, SÓ1° a efectos administrativos.

p*aZo de su^UCdan-reconocidas *as transmisiones de sepulturas, durante 
v'gencia, por título de herencia. Los herederos tendrán que 

ponerse de acuerdo para designar, de entre ellos, la persona a cuyo favor 
haya de expedirse el nuevo título funerario. Será condición precisa que los 
solicitantes aporten, al formular la petición de traspaso, la documentación 
en la que funden sus derechos y pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abando
nados por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando 
lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros 
y mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el 
primer caso y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren 
deteriorados y abandonados en el segundo, sin que en ninguno de los dos 
supuestos pueda exigírsele indemnización alguna.

Art. 19. Las cuotas y recibos que, practicadas las operaciones regla
mentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso del Ayun
tamiento para ser declarados fallidos y definitivamente anulados.

Exenciones

Art. 20. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento en 
fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el munici
pio, y con carácter permanente los que hubieren obtenido el título de hijos 
adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de defensa 
del orden público, personas o bienes del municipio.

Infracciones y defraudación
Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los intractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

. Ordenanza fiscal sobre animales en convivencia humana

Memoria
Al amparo de lo señalado en el articulo 390 del Real Decreto legislativo 

781 de 1986, de 18 de abril, este Ayuntamiento establece un tributo con fin 
no* fiscal sobre animales en convivencia humana, y persigue la finalidad de 
prevenir las molestias y daños que dichos animales producen al vecindario 
en general, mejorando al propio tiempo las condiciones de salubtidad e 
higiene de la localidad.

Cuantos medios se utilicen a estos fines serán pocos, viéndose esta 
Corporación en situación de tener que extremar su rigor para que se cum
plan estas medidas, y cn nuestro apoyo podemos citar las Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 14 de junio de 1976(‘'BOE"de 14 de 
julio) de 1976 (“BOE” de 3 de febrero), a cuyas normas nos referimos para 
completar y complementar la parte fiscal con la de policía urbana y 
sanidad. . . . .

Por todo ello es no sólo conveniente, sino necesario, si se quieren obte
ner resultados eficaces, el acudir a la implantación de este arbitrio, con lo 
cual aquellos propietarios que no tengan interés en mantener dichos anima
les se desprenderán de ellos antes de pagar este arbitrio. Además habrá dos 
caminos que se complementarán uno con el otro: el higiénico-sanitario y el 
de policía urbana, para distinguir los animales vagabundos y aquellos otros 
que no tienen un propietario responsable civil e incluso penalmente de 
cuanto hagan tales animales. ,

En mérito de lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda establecer el 
presente arbitrio, en la forma que a continuación se ordena.

Fundamento legal y objeto
Artículo L° Se establece un arbitrio con fin no fiscal sobre animales 

en convivencia humana. .
Art. 2.9 La finalidad de este arbitrio es evitar de manera indirecta la 

tenencia de animales en convivencia humana, para así mejorar las condi
' ciones de salubridad, hacer desaparecer las molestias y daños que estos 

animales pueden producir, colaborando con ello al cumplimiento de las 
disposiciones de tipo sanitario dictadas por el Estado sobre esta materia.

Art. 3.9 Están sujetos a este arbitrio los propietarios de los animales.
Art. 4.9 Si se suscitase alguna duda sobre la propiedad de algún perro 

o gato se considerará responsable del pago de este arbitrio el propietario o 
titular arrendatario precarista, etc., de la vivienda, establecimiento, local o 
finca en que se hallen los animales, sean de su propiedad, de los individuos 
de su familia, dependientes, huéspedes, etc. ,

Obligación de contribuir

Art. 5.9 1. Hecho imponible. — La tenencia de animales en convi
vencia humana es lo que constituye el hecho imponible de este arbitrio.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se tienen 
o nacen dichos animales.

M.C.D. 2022



476 10 febrero 1987
BOP Zaragoza.-NiMj

3. Sujeto pasivo. — La obligación de pagar el arbitrio recae sobre el 
propietario, de acuerdo, en todo caso, con lo señalado en el articulo 4.9 de 
la presente Ordenanza.

Art. ó.9 Estarán exentos:
I. Los perros lazarillos que sirven de guias a los ciegos.
2. Los perros pertenecientes a las Fuerzas de Seguridad, Policía, 

Investigación o Vigilancia que estén oficialmente asignados para el servicio 
y cumplimiento de estos fines.

3. Los animales recogidos por las sociedades protectoras de animales 
mientras permanezcan en sus instalaciones. ,

4. Los que se hallen única y exclusivamente dedicados a la guarda de 
ganados.

La no exención no libera de presentar la declaración a que hace referen
cia el artículo 10 de esta Ordenanza.

Art. 7.9 Se aprueba la siguiente tarifa:
Por cada perro, 350 pesetas.
Art. 8.9 Además de las cantidades antes señaladas, los propietarios 

vendrán obligados a pagar el coste de un placa o chapa numerada que 
deberán colocar permanentemente en un collar que lleve el animal. Los 
animales que gocen de exención llevarán también esta placa, con la indica
ción “exento”.

Art. 9.9 Estas cuotas serán compatibles con cualesquiera otras obliga
ciones de tipo sanitario señaladas en la legislación vigente y Ordenanza 
municipal sobre la lucha antirrábica.

Art. 10. Los propietarios de animales en convivencia humana, 
teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 4.9 de la presente Ordenanza, 
vendrán obligados a presentar las oportunas declaraciones de alta, que 
contendrán, al menos, los datos siguientes: nombre del dueño, domicilio y 
documento nacional de identidad, nombre del animal, año de nacimiento, 
raza, sexo, alzada, pelo, capa, y cualesquiera otras circunstancias que iden
tifiquen al animal, así como el domicilio o lugar donde se halla el animal.

Con tales declaraciones la Administración municipal formará un 
padrón o censo de todos los animales sujetos o exentos en relación con este 
arbitrio.

Art. 11. Los empleados de fincas urbanas, conserjes, guardas, encar
gados, etc., de fincas rústicas o urbanas están obligados a facilitar a los 
servicios de este Ayuntamiento, cuando expresamente fueran requeridos 
para ello, los antecedentes y datos que conozcan y estén relacionados con la 
existencia de animales en convivencia humana en las fincas donde prestan 
sus servicios, incurriendo de no hacerlo en responsabilidad.

Art. 12. El padrón a que hace referencia el artículo anterior será 
expuesto al público por quince días, a efectos de reclamaciones, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y edictos, cuya difusión se hará 
en la forma acostumbrada.

Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resol
verá las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 13. Por la Administración municipal se procederá a notificar a 
los obligados al pago el lugar y fechas en que deben hacer efectiva la 
cantidad correspondiente. .

Art. 14. Las cuotas de este arbitrio serán anuales e irreductibles y, por 
tanto, objeto de un solo pago anual.

Art. 15. Las altas que se produzcan durante el ejercicio serán liquida
das y pagadas a su presentación e incorporadas al padrón del ejercicio 
siguiente.

Art. 16. Las bajas podrán cursarse hasta el último día hábil del ejerci
cio, para que surtan efecto en el siguiente; cualquier incumplimiento de esta 
obligación, especialmente en cuanto al plazo, traerá consigo la obligación 
de satisfacer la cuota al ejercicio siguiente.

Art. 17. La cobranza de este arbitrio se hará directamente por la 
Administración municipal.

Art. 18. La forma de acreditar el pago de este arbitrio será por medio 
del distintivo o chapa fijado en el collar del animal que prescribe el articulo 
8.9 de esta Ordenanza y su omisión será bastante para que en caso de ser 
recogidos por los agentes de la autoridad o servicios municipales se consi
deren perros vagabundos.

En caso de pérdida o deterioro deberán solicitar un duplicado, a su costa, 
en las oficinas municipales, acreditando el número del padrón y el pago 
realizado.

Art. 19. Las cuotas no satisfechas dentro de los periodos voluntarios y 
su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo a derecho.

Partidas fallidas

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 20. Se consideran infractores los que sin la correspondiente auto
rización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utili-

zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán san ( 
dos de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recau 
Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley Gener 
butaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
o penales puedan incurrir dichos infractores.

Vigencia „
de 1987 y

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero < 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su m 
ción o derogación.

Ordenanza fiscal sobre servicios de inspección en materia de abast 
incluida la utilización de medios de pesar y medir

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articui 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199-b) X ‘ cSte 
Real Decreto legislativo 718 de 1986, de 18 de abril, se estable c^er¡a je 
término municipal una tasa por el servicio de inspección en jd 
abastos, incluida la utilización de medios de pesar y medir prop> 
Ayuntamiento. .

Obligación de contribuir
Art. 2.9 1. Hecho imponible. - Está constituido por la insp 

en materia de abastos y la utilización de medios de pesar y mcdir . ujr nac*
2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contri 

por la prestación del servicio de inspección y por la utilización de 
pesar y medir propiedad del Ayuntamiento. tación

3. Sujeto pasivo. — Las personas que provoquen la pres 
servicio en el acto de la utilización.

Bases y tarifas corre5'
Art. 3.9 Los servicios a que alude el articulo I .e y sus derechos 

pondientes son los especificados en la siguiente tarifa:
Servicios de repeso y medición:
Hasta 2.000 kilos, incluida tara, 25 pesetas.
De 2.001 a 10.000 kilos, 50 pesetas.
De 10.001 kilos en adelante, 100 pesetas. arántaSÍ
Los servicios prestados a partir de las diez de la noche deveng 

doble.

Exenciones a V
Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Aulr^anComunl' 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier 
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza se
Art. 5.9 El pago de los derechos señalados en la tanfa eXjgir 

acreditará por medio de talón o recibo, cuya entregajror desig"3 
interesados en la utilización del servicio del agente recau a 
por el Ayuntamiento. . a bido tic^P0 

Art. 6.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su e 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas ^u6 n°
Art. 7.9 Se considerarán partidas fallidas aquella1^.^ para1^., 

hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apre |0 p 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acue 
venido en el vigente Reglamento General de Recaudad n.

Infracciones y defraudación
Art. 8.9 La falta de talón o recibo acreditativo del P^pieado j 

dios, que deberá exhibirse a petición de cualquier agente serVicio. 
cipal en los casos en que sea obligatoria la utilizaclón 
conceptuada como caso de defraudación. ca^^caC,Oedi'

Art. 9.9 En todo lo relativo a infracciones, sus distm ‘^er y pro^ je 
así como las sanciones que a las mismas puedan coi r“P anza Gen^.^ja- 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Or e sub5^1 (|.as 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntarme cuantas 
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin Pe9u*ClOjnfractores' 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde elJ(,uer¿e su 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se
ción o derogación. 4.i85 

Nun*-

LA ALMOLDA jael 20deCn^jc
Este Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión <".e^ba(jII)inistrat’*Ji8fife 

de 1987, ha aprobado el pliego de condiciones econorni^^^.^.^g^s ni 
ha de regir la contratación de las obras de piscinas 
subasta.
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día- ° ^Ue Se hace Público, significándose que durante el plazo de ocho 
contados a partir del siguiente a la inserción de este ¡ nuncio en el 

Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamíCÚ nes.
b¡e e se anuncia la subasta, con carácter dt urgencia, si

n.a licitación se aplazará cuando resulte necesario er e caso de que 
'sheran reclamac iones contra los pliegos de condiciones

’P') de licitación a la baja. 11.997.839 pesetas
aramia provisional, 239.956 pesetas.

garantía definitiva, 479.914 pesetas.
hora‘‘i Pr?Pos*ci°ncs se presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
desd5 । ^‘les<le oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
“Rn|C.-a 'nserc‘ón de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y 

^"n Oficial de Aragón”.
hcitadlm'!im0' Cn *°S d’as ú°ras fijados se encuentran a disposición de los 
^pn 01C/' C.n la decretaría del Ayuntamiento, el correspondiente modelo 
exam'í P'^lción> Pliegos y provecto técnico de las obras, para que puedan ser 

["'nados por los mismos.
" 'molda. 22 de enero de 1987. — El alcalde, Manuel Morales.

1A a l mo l d a Núm. 5.247

|Chami lend° úuedado desiertas las dos primeras subastas para el aprove- 
nado“intO de Pastos del monte de utilidad pública número 173, denomi- 
'lue (e j'* ^'erra”, se anuncia una nueva subasta de carácter de urgencia, 
Public'* *U8ar a los c*nco d,as hábiles, contados desde el siguiente a la 
horas aClÓn de este anuncio en cl Boletín Oficial de la Provincia, a las 12.00 
de y? *as mismas condiciones que las anteriores, a excepción del tipo

I aC| n’ que queda rebajado en un 20 % sobre la tasación inicial,
molda, 30 de enero de 1987. — El alcalde, Manuel Morales.

La  Mu e l a  Núm. 4.186

el p^Q)v'ybado P°r este Ayuntamiento, en sesión de 29 de diciembre de 1986, 
Pietro/1"-1?.1^011*00 Pa,a la construcción de un depósito de aguas de 4.000 
*raller CUb‘c°s’ redactado por el ingeniero don José-María Ruiz-1 apiador 
ción p^L.P01^ ‘mPorte de 14.089.926 pesetas, el mismo se somete a informa- 
nado e ]Ka.por e* Plazo de quince días, pl objeto de que pueda ser exami- 

]. ? a decretaría municipal y formular reclamaciones en dicho plazo. 
: Muela, 23 de enero de 1987. - El alcalde.

IEc iRe n a
Núm. 5.252

Rea] Ayuntamiento, con cl quórum que determina el artículo 431 del 
kcha 24C7l° leB'slal'V0 781 de 1986, de 18 de abril, en sesión celebrada con 
Or,iinai Cnero actua*« aprobó el proyecto de contrato de un préstamo 
lis>ma i y a Pormal>zar con la Caja de Crédito de Cooperación de la Excelen- 
s'8Uicni¿slpUlac*^n Provincial de Zaragoza, cuyas características son las 

de *a ca||ld|ld: '''nunciación parcial de la obras de pavimentación y desagüe 
Imn C rrut*a X plaza de la Autonomía, primera fase, 
p^rte; 4.000.000 de pesetas.
•nterí ^^rtización: Cinco años.
Anu S: No devenga. '
Ingrellda^ de *a amortización: 800.000 pesetas.
bichSUS Cn garant'a; Todos los no finalistas.

deesle[;OProyecioy sus antecedentes están de manifiesto en la Secretaiía 
C'°Pes s yu,niam¡ento durante el plazo de quince días, a efectos de reclama- 

Leciñ8^11 previene el precepto citado.
ena, 27 de enero de 1987. - El alcalde, Antonio Marcén.

L 0 N r • A
* R ES Núm. 5.244

Puesto n^0- aPr9bado definitivamente por este Ayuntamiento el presu- 
dc 32.477Up'ciPal anual para ,986’ sin reclamación alguna, por un importe 
arro||o . 868 Pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente des- 

a n,vel de capítulos:

A) Ingresos
I Operaciones corrientes:
2. .^Puestos directos, 2.866.104.
3 .^Puestos indirectos, 413.116.
4. Tasas y otros ingresos, 2.130.100.
5 «msferencias corrientes, 14.216.712.

gresos patrimoniales, 251.836.
9 Opereciones de capital:

lo» de pasivos financieros, 12.600.000.
«.477.868 pesetas. '

Gastos
1. pJperaciones corrientes:
2. etnuneraciones del personal, 2.596.389.
3. in,mPra de bienes corrientes y de servicios, 6.515.000.
4. ‘^ereses, 72.800.

ransfciencias corrientes, 193.679.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 22.700.000.
9. Variación de pasivos financieros. 400.000.
Total, 32.477.868 pesetas.
Longares, 27 de < ñero i'e ¡987. — El alcalde.

MALON Núm. 4.740 bis

Dentro del plazo de exposición del pliego de condiciones por el que se 
ha de regir el concurso del servicio de recogida domiciliaria de basuras y su 
transporte al vertedero municipal, se hace pública la convocatoria del 
mismo, que tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a 
las 13.00 horas, después de que transcurra el plazo de veinte días hábiles, 
contado desde el siguiente a la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Las proposiciones, con sujeción al modelo 
que más adelante se indica, y acompañadas de lá documentación exigida, se 
presentarán cn la Secretaria del Ayuntamiento, en horas de oficina, desde el 
día siguiente hábil a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y hasta el día anterior, inclusive, a la celebración del concurso.

Malón, 28 de enero de 1987. El alcalde, Jesús Angós.

Modelo de proposición
Don...... . vecino de.con domicilio cn la calle......... y con docu

mento nacional de identidad número.......en plena posesión de su capaci
dad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de..... ), toma 
parte en el concurso de contratación del servicio de recogida domiciliaria de 
basuras y su transporte al vertedero municipal, a cuyos efectos hace 
constar:

A) Que ofrece el precio de......pesetas.
B) Que bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna 

de las causas de incapacidad o incompatibilidad previstas cn los artículos 
4.9 y 5.9 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. .

C) Que acepta cuantas obligaciones se deriven del pliego de condicio
nes del concurso.

(Fecha, y firma del proponente)

MEQUINENZA ' Núm. 5.246

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de 1986 de modificaciones de créditos del presupuesto único de 1986, en el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. - Suplementos y créditos extraordinarios:
I. Remuneraciones del personal. 478.500.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.365.500.
3. Variación de activos financieros, 90.000.
Total, 3.934.000 pesetas. .

Habilitaciones:
7. Transferencias de capital. 4.750.000.
Total aumentos, 8.684.000 pesetas. ,

B) Deducciones:
Con cargo al superávit al 31 de diciembre de 1985, 8.684.000.
Total deducciones, 8.684.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el 1 ribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Mequincnza, 30 de enero de 1987. — El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 5.243

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 1987.
Cuenta general del presupuesto ordinario de 1986.
Cuenta de administración del patrimonio de 1986.

* Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986.
Murillo de Gállego, 31 de enero de 1987. — El alcalde.

N O N A S P E Núm. 3.548

Ha quedado aprobado definitivamente el expediente de modificación.y 
creación de ordenanzas fiscales que a continuación se relacionan, para su 
aplicación en este municipio a partir del 1 de enero de 1987:

Ordenanzas que se modifican
Ordenanza fiscal núm. I. — Tasa por la prestación de los servicios de 

alcantarillado. Tarifa única de 760 pesetas al año.
Ordenanza fiscal núm. 3. — Tributo con fin no fiscal sobre tenencia de 

perros. Tarifa*única de 450 pesetas al año.
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Ordenanza fiscal núm. 4. — Tasa por el suministro de agua potable. 
Cuota fija bimensual, 200 pesetas. Hasta 30 metros cúbicos de consumo, 31 
pesetas por metro cúbico. Exceso de 30 metros cúbicos de consumo, 50 
pesetas por metro cúbico. Derecho de enganche a la red de suministro, 
11.600 pesetas.

Ordenanza fiscal núm. 6. - Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. Tarifa única de 4.500 
pesetas al año:

Ordenanza fiscal núm. 9. — Tasa sobre puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situados én terrenos de uso público. 
Tarifa única de 300 pesetas al dia.

Ordenanza fiscal núm. II. — Tasa sobre rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto municipal de circulación. 
Bicicletas: Tarifa anual de 500 pesetas.

Ordenanza fiscal núm. 12. — Tasa por el servicio de voz pública. Tarifa 
única de 100 pesetas por bando emitido.

Ordenanza fiscal núm. 13. - Tasa por el servicio de matadero. Tarifa 
de 50 pesetas por cabeza de ganado lanar o cabrio.

Ordenanza fiscal núm. 14. - Tasa por el servicio de recogida domicilia
ria de basuras. Tarifas anuales: Viviendas familiares. 1.025 pesetas. Locales 
industriales y comerciales, 1.025 pesetas. Bares, carnicerías y pescaderías, 
2.000 pesetas. .

Ordenanza fiscal núm. 17. - Tasa por el servicio de las piscinas muni
cipales. Quedan establecidas las siguientes tarifas:

Abonos temporada: De 6 a 14 años de edad, 1.500 pesetas; de 15 a 60 
años de edad, 2.000 pesetas.

Entradas diarias: De 6 a Maños de edad, 100 pesetas; de 15 a 60 años de 
edad. 150 pesetas.

Impuesto municipal de circulación de vehículos. — Tarifas del 
impuesto: ■

— Ciclomotores, 550 pesetas.
— Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 580 pesetas.
- Motocicletas de 125 a 250 centímetros cúbicos, 875 pesetas.

Motocicletas de más de 250 centímetros cúbicos, 2.350 pesetas.
Turismos de menos de 8 HP fiscales, 1.400 pesetas.

- Turismos de 8 a 12 HP fiscales, 3.350 pesetas.
— Turismos de más de 12 HP fiscales, 6.800 pesetas.

Camiones de menos de 1.000 kilos de carga útil, 4.000 pesetas.
—Camiones de 1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 7.800 pesetas.

Camiones de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil, 11.100 pesetas.
-Camiones de más de 9.999 kilos de carga útil, 13.800 pesetas.

Ordenanzas de nueva creación

Ordenanza fiscal núm. 23. Tasa por el servicio de ambulancia.

Fundamento legal y objeto
Artículo I .Q Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 208.14 del 
Real Decreto legislativo 718 de 1986, de 18 de abril, se establece la tasa por 
la prestación del servicio de ambulancia.

Art. 2.9 Es objeto de esta Ordenanza establecer los derechos económi
cos y normas funcionales que han de regular la prestación y utilización del 
servicio municipal de transporte sanitario creado por el Ayuntamiento de 
Nonaspe.

Hecho imponible
Art. 3.9 La obligación de contribuir viene determinada por la utiliza

ción del servicio de ambulancia, y nace desde el momento de salir el ve
hículo del aparcamiento a solicitud de los interesados y previo dictamen 
favorable del médico de la iocalidad.

Sujeto pasivo

Art. 4.° Se constituirán en sujetos pasivos de la presente tasa las per
sonas naturales usuarios del servicio.

Bases y tarifas

Art. 5.9 La base de esta exacción la constituyen el número de kilóme
tros que recorra el vehículo en cada servicio y las horas de espera en 
hospitales o domicilios.

Art. 6.9 La cuantía de la tasa se regulará según la siguiente tarifa:
Por cada kilómetro de recorrido, 35 pesetas.
Por hora de espera, 500 pesetas.

Exenciones y bonificaciones
Art. 7.9 El servicio podrá bonificarse hasta un 100 % cuando se trate 

de personas incluidas en beneficencia social.

• Administración y cobranza

Art. 8.9 El importe a percibir por cada servicio será determinado en 
virtud del parte de servicio redactado por el conductor de la ambulancia. 
La exacción se liquidará por cada servicio.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiemP0 
harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo al Reglamento Ge^ 
de Recaudación.

Partidas fallidas
/\rt. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aqu

ilas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimien10 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedí” 
de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudacio"

Infracciones y defraudación
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificac>on^ 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y ProC -3 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ley General Tnbuia 
todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o P 
les puedan incurrir los infractores.

y se exp 
quince'í 
es,e ani¡ 
piones 
deeste i 
ncs anti 
,ranscui

Reír

s a n t a

. por 
Cereta, 

Rres 
^’uei 
Cuei 
CuC| 
Sant

Vigencia

Art. 12. La presente Ordenanza entrará en vigor el día I de 
1987 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuer e 
modificación o derogación.

Nonaspe, 15 de enero de 1987. El alcalde, José Albiac.

NONASPE
Núm-4,735

Don Joaquín Ráfales Catalán, en nombre y representación de la 
dad colectiva J. Llop Ráfales y Cía., ha solicitado licencia para están e 
actividad de explotación porcina en ciclo cerrado, con emplazamien*0 
paraje “Planas del Piñeral", de este término municipal. e| af

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en. 
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se cons* 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan lorobser 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento. laS 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Nonaspe, 27 de enero de 1987. El alcalde, José Albiac.

Núm- ’■O S E J A
en

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se encuentran eXPuCSos: 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento los siguientes docunic 

L.iquidación del presupuesto ordinario de 1986.
Cuenta de valores independientes de 1986. "
Cuenta de administración del patrimonio de 1986.
Cuenta general del presupuesto de 1986.
Oseja, 29 de enero de 1987. — El alcalde.

. AÍ41 
Núm- -P A S T R 1 Z
EuroP^ 
4. enva58"Doña Victoria Vidal Rey, en nombre y representación de I w 

Vinos, S. A., ha solicitado licencia para establecer la actividad de en^ c8||< 
de vinos de mesa en sistema “bag in box’’, con emplazamiento en
Constitución, número 5, de esta localidad. cn e| ar'

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuad» y 
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, ^jerí11 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se ^'^uls1-' 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan 
por escrito que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, Ia5 
ciones pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles. 

Pastriz, 31 de diciembre de 1986. — El alcalde.
Si*1 

Nún*- ’•
P A S T R I 7,

don ísie'
Don José-Luis Cuitarte Goñi, en nombre y representación de paf3 

ban Roceh Beltrán, ha solicitado licencia para establecer instala 0 je 
almacenamiento y distribución de G. L. P. propano, con dL^ntocnc 
13.030 metros cúbicos, para explotación avícola, con emplazan!
paraje “Garnica’’, de esta localidad. en el

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuad1' ¡va$ > 
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se CforlflUlar' 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan 
por escrito que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, Ia 
ciones pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Pastriz, 31 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Nún*-REMOLINOS

Don José-Tomás Alonso Navarro, alcalde-presidente del Ayunl
Remolinos; j0por
Hace saber: Que en sesión de 27 de enero de 1987 ha sido l9!i7 

este Ayuntamiento Pleno el presupuesto ordinario formado pore
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quince"(|One P^**co en Ia Secretaría de esta Corporación por término de 
este an contados desde el siguiente a la fecha de publicación de 
S'cionesnC'0 Cn C1 So^l,n Oficial de la Provincia, según ordenan las dispo- 
deeste V'”eMes’ a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes 
hes an(e Un!cip>o y por las entidades interesadas y formularse reclamacio- 
!ranscu T3 COrPorac*ón. El Pleno resolverá en plazo de treinta días, 

Re-nr05 los cua*es sin resolución expresa se entenderán denegadas.
0 Dos, 30 de enero de 1987. — El alcalde.

ApTA EUl AL1A DE GALLEGO Núm. 5.559

^^ctarí^rf*3208 y a *OS e^cclos reglamentarios se halla de manifiesto en la 
Presut C CSte Ayuntamiento ios documentos siguientes:
Cuenp1510 mun>cipal ordinario para 1987.
Cueni-' ^Lneral del presupuesto ordinario de 1986.
Cueniy .C administración del patrimonio de 1986.
Santa F i va*ores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986.

Alalia de Gállego, 31 de enero de 1987. — El alcalde.

^MATEO DE GALLEGO - Núm. 5.238 

d^'aciald^ / ^abia García, en nombre y representación de Caja Rural 
cooper. / u' agoza, ha solicitado licencia municipal para la instalación 

Seré ¿ Va de ^dito, con emplazamiento en calle General Franco, 

‘Culo 3q |n|e.,lace Público, cn cumplimiento de lo preceptuado en el ar- 
fe'’8rosas d ■ ,C8*ament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y

deC-1*1^6 nov'embre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
v. e^rito 3 8^n modo por la actividad de referencia puedan formular 
^‘ones 0» ?Ue Presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser-

Mat lncntc? durante el plazo de diez días hábiles.
0 de (lállego, 23 de enero de 1987. — El alcalde. '

^TAG0 Núm. 5.253

COnst’tuidaS^ ^am°ner Martínez ha solicitado la devolución de la fianza 
Sk 1° Mué P°h Cl arr*endo de pastos del monte "La Rosa".
t 61 ^eglaC ’aCe Pú*’l‘co’ en cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 
?e* Piazt dl.ncnt0 de Contratación de las Corparaciones Locales, para que 
Ucdan Pr turnee dias, a contar desde la publicación de este anuncio, 

¿^nes creL¿enlar rec*amaciones en la Secretaria de este Ayuntamiento 
Cn^onadAran tener a*gún derecho exigible al adjudicatario por razón del 

Sástag0 2arr^nd0-
’ Z6 de enero de 1987. — El alcalde.

" * *
' N( A DE ERRO Núm. 5.237

dt la re^0^3^0 por cst? Corporación, en sesión de fecha 7 de enero 
tasa dCciún de la correspondiente Ordenanza para la imposición 

'leí''1"0 mun:Unie‘pa* d *os propietarios de fincas rústicas en la huerta del 
vS de v‘*lafranca de Ebro (Zaragoza), para la reparación 

Ma । । d*cha huerta.
28 de enero de 1987. - ■ La alcaldesa-presidenta, 

Varmen Postigo.

,^<dON SEPTIMA_________ ___
, '^ISTRACION DE JUSTICIA

rJ T»
Qe Pr*mera Instancia

s° NVM- ’ Núm. 4.155

Pr¡inera i*0" Vicente García-Rodcja y Fernández, juez del Juzgado 
Hip, Ce saber nSlanc*a '‘úniero 1 de Zaragoza;
J se ?UC Cn aulos número 764 de 1986, del artículo 131 de la Ley 
% (e ^iaciQ1811^0 a ‘nstancia de la entidad de financiación Promociones 

cl(ímentS. A‘da’ S1 A ’ contra Ruiz Ortega, S. A., de esta vecin- 
*0$ k- Cac*ún C’ n^mero ú- primero A), se ha acordado librar el presente

. 'enes Por término de veinte días, anunciándose la venta pública
v l.‘l0pCs: poiecados que con su valor se expresarán, en las siguientes 

20l“/nar parte en la primera subasta deberá consignarse pre- 
2«6 thisma 6 *a tasac*^n> y Para *a segunda y la tercera el 20 % del

i.»8** del Ju^'t*\an Posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
c 1* ^Cho 0 COn anterioridad a iniciarse la licitación.

aut^031' podra caerse a tercero.
e*artieu¡S ? *a edificación del Registro, a que se refiere la regla

0 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre

taria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a la tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo siguiente; en ésta no se 
admitirán posturas inferiores al 75 % de la tasación. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 4 de junio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Número 32. - Vivienda o piso primero, tipo A, del edificio sito en 

Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registra! número 
23.003. Valorada en 3.200.000 pesetas.

2. Número 35. —- Vivienda o piso primero, tipo D. del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.006. Valorado en 3.100.000 pesetas.

3. Número 36. — Vivienda o piso segundo, tipo B. del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.007. Valorado en 3.200.000 pesetas.

4. Vivienda 37. Vivienda o piso segundo, tipo B, del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.008. Valorado en 3.100.000 pesetas.

5. Número 40. — Vivienda o piso tercero, tipo A, del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.011. Valorado en 3.200.000 pesetas.

6. Número 41. — Vivienda o piso tercero, tipo B, del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.012. Valorado cn 3.100.000 pesetas.

7. Número 56. Vivienda o piso séptimo, tipo A, del edificio sito en 
Tudela, en la carretera de Zaragoza, número 12. Finca registral número 
23.027. Valorado en 3.200.000 pesetas.

Las demás características de las fincas obran en autos.
Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y 

siete. —- El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.761

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en aulos número 1.840 de 1984, a instancia de Caja de 

Ahorros Municipal de Bilbao, representada por el procurador señor San 
Pío Sierra, y siendo demandada Sociedad Cooperativa de Viviendas San 
Jorge, con domicilio en Casetas, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.

5. " Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: '

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

* Son dichos bienes:
Urbana 18. - Piso primero B, bloque B, sito en Casetas, limitado por 

las calles Límite, Castillo y Galicia, de 76,83 metros cuadrados. Lleva ane
jos garaje y trastero número 12. Tasado en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. —r El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.770

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 457 de 1986, a instancia de Distri

buidora Polo, S. L., y siendo demandada Martínez Cervera, S. L., con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de ocho días, anunciándose la venta pública de los bienes
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embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1A Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2? Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .1 Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder de la parte 

demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . * .
Primera subasta, el 12 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partesde dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un compresor marca “Josval”, de 3 HP; en 70.(XX) pesetas.

5A Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las S*8U 

fechas: admi^
Primera subasta, el 12 de-marzo próximo; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. 1 )e no jt
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la m' abrji 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: Tasado
Un coche marca “Seat”, modelo 1430, matrícula Z-96.8-9.

60.000 pesetas. . . oChemai
Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos

siete..— El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
, 1Núm-

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Insta',c,,

2. Un compresor marca “Josval", de 5 HP; en 150.000 pesetas.
3. Tres sierras de cinta, de 700 metros, de 3 HP, marca “Abraín 

Hermanos”; en 75.000 pesetas.
4. 

pesetas.
5.
6.

Dos tupis de la casa “Abraín Hermanos”, de 4 HP; en 100.000

Dos regruesadoras sin marca visible, de 5,50 H P; en 180.000 pesetas.
Dos cepilladoras universales, de 3 HP; en 180.000 pesetas.

7. Una fijadora de contacto, de 5,50 HP, marca “Boere”; en 150.000
pesetas.

8.
9.

Una agujereadora marca “Elola”, de 5 HP; en 150.000 pesetas. 
Una espigadora de la casa “Elola”, modelo E A-120, de 4,50 H P; en

número 3 de los de Zaragoza; ¡niero^
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, bajo"‘deAS^ 

de 1986-B, se sigue expediente de declaración de fallecimiento ad Jt 
García Hernández, que nació el 6 de mayo de 1910 en la vienit’|í
Medicina de esta ciudad y contrajo matrimonio canónico el cl cu» 
de 1933, con Josefa Casamián Gonzalvo, instante del exped“•- n barru' 
desapareció en las Navidades de 1979 del domicilio conyuga -s'n teniy1' 
de Juslibol, calle El Bar, número 19, sin que desde dicha lecha 
conocimiento del mismo. 4 jgi Cú'W

Lo que se hace saber a los efectos de los artículos 193 y I
Civil y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. oC|,enl9- 

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecien
seis. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

200.000 pesetas.
10. Una corladora portátil, de 3 HP; en 25.000 pesetas.

Una calibradora moldeadora, de 6 HP, marca “Poolino Baci”; en
250.000 pesetas.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

12.
pesetas.

13.
14.
15.
16.
17.
18.

Dos máquinas de coser, marca “Atler”, de 0,25 HP; en 100.000

5^ 
Núm5'

Una máquina de colocar fundas, marca “Naeu”; en 80.000 pesetas.
Una coscdora de botones, marca “Neu”; en 30.000 pesetas.
Tres lijadoras portátiles; en 15.000 pesetas.
Una cortadora de telas, de 0,50 HP; en 5.000 pesetas.
Una cortadora de goma; en 20.000 pesetas.
Una máquina de llenar fundas, con mesa supletoria y con motor; en

75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario. .

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio de 

2.706 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de ' rcZca 
Abel de Diego Velasco, de ignorado paradero, para que cm1 objcto 
este Juzgado el día 25 de marzo próximo y hora de las 10. > • 
celebrar juicio por lesiones e insultos en agresión. v sid61

Zaragoza, veintiséis de enero de mil novecientos ochen . 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 4.15? 
Núfl1-

JUZGADO NUM.1 Núm. 4.766

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 579 de 1982, a instancia de Propano 

Ibérica, S. A., y siendo demandado José Lancis Tarazona, con domicilio en 
calle Marrodán, número 17, de Tarazona (Zaragoza), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de ocho dias, anunciándose la venta- 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: .

IA Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Los bienes objeto de embargo no se hallan depositados.

Cédula de citación hap
■ J pete Juzga“ü ,aJ’

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en e. cS¿ni-
el número 2.077 de 1986, por sustracción, en virtud de denunc - ^¡gv 
el dia 19 de septiembre de 1986 por Luis-Mariano Fernán fe1'*19,^- 
contra José-Luis Rodríguez Perifalte, por providencia c ,n(jCz M0" |9 
acordado citar por medio de la presente a Luis-Mariano L^ ‘ ¡cilio e „ y 
villa y a José-Luis Rodríguez Periíalte, que tuvieron ‘'U esta citid.a¡ci(i 
Pensión García (sita en la calle Pignatelli, número 64 l( ortun0!'40 
actualmente en ignorado paradero, para la celebración de las 
de faltas, que se ha señalado para el día 9 de marzo ProX' gan |a< 
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sita en ca 10(ja. 
número 12, bajo), debiendo concurrir a dicho acto provis 
pruebas de que intenten valerse en su defensa. , 0 FernLrir

Y para que sirva de citación en forma a Luis-Mat te cn ¿ 
Mediavilla y José-Luis Rodríguez Perifalte, se expide la p g|SCcre 
goza a veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y sie •
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